




El Sistema Nacional de Nomenclaturas (SiNN) es una red de nomencladores que tendrá uso oficial en 
todo el territorio nacional con el objetivo de: 

Q facWitar la organización y eslabonamiento de la información estadística reforzando su transpa
rencia; 

iQ mejorar el análisis de la información y la vinculación entre los diferentes datos elaborados a 
nivel regional, nacional o intemacional, y 

iiQ brindar un servicio de consulta, asistencia y normalización en el uso de todo et elenco de 
nomencladores. 

Para dar a conocer los instrumentos clasificatorios y los análisis de su aplicación se tiene prevista la 
publicación de cuatro series: 

• Nomenclaturas y correspondencias 
• Análisis y comentarios 
• Estructura ocupacional 
• Actualizaciones 

LB serie NOMENCLADORES Y CORRESPONDENCIAS tiene por objetivo difundirlas distintas clasifi
caciones que componen el SiNN, asl como también todos los elementos que conforman cada 
Nomenclador, por ejemplo : notas explicativas y tablas de correspondencias que lo relacionan con los 
restantes nomencladores. LB presente publicación, "Clasificación Nacional de Actividades Económicas 
1997 (ClaNAE-97)", constituye el primer número de esta serie. 

Consultas al SiNN: Tel.: 349-9348 

~ Queda hecho el depósito de la Ley N9 11 . 723 
Buenos Alres, 1997 

e-mail: mries@indec.mecon.ar 

Director responsable de la edición Lic. Néstor Kvasina 

Buenos Airea, 1997 

PUBLICACIONES DEL INDEC 

Las publicaciones editadas por el Instituto Nacional de Estadistica y Censos se encuentran a la venta en 
INDEC, Centro Estadístico de Servicios, Julio A. Roca615 P.B., C.P. (1067), Buenos Aires, Argentina. 
Por cualquier consulta puede dirigirse personalmente al Centro Estadístico de Servicios, o bien comuni
carse a los Tel.: 349-9650/52/54/62, al Fax: 349-9621 , o a través de correo electrónico E-Mail: 
ces@indec.mecon.ar., o en la página de INTERNET, http://WWW.i'ldec.mecon.ar. 
Horario de atención de 9,30 a 16,00. 
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NOTA PRELIMINAR 

En 1991 el Instituto Nacional de Estadistica y Censos (INDEC) adoptó 
mediante la Disposición N~ 024/91 la Clasificación Industrial Internacional Uni
forme Revisión 3 (CIIU-3) recomendada por las Naciones Unidas (NU) y creó. 
simultáneamente, un grupo de trabajo sobre la CIIU integrado por técnicos del 
Instituto. Sobre la base de los 4 df gitos que componen la clasificación de las 
NU y siguiendo la práctica internacional de incorporar a la misma el dígito 
nacional, el grupo trabajó las aperturas a 5 dígitos de las ramas de la industria 
manufacturera, de manera tal, de obtener un mayor detalle que permitiera re
flejar la estructura productiva del paf s. 

Posteriormente, en abril de 1996, el INDEC creó el Sistema Nacional de 
Nomenclaturas (SíNN), con el objeto de proveer clasificadores más flexibles, 
que se adaptaran al amplio espectro de estadf sticas que surgieron como con
secuencia de la dinámica adquirida por los cambios en el perfil de las activida
des, la diversificación de bienes y servicios y la reestructurac!ón de las unida
des productivas, entre otros factores. 

Sobre la base del trabajo iniciado en 1991 y a la luz de los resultados del 
Censo Nacional Económico 1994, se reanudaron las tareas tendientes a obte
ner un clasificador de todas las actividades económicas. El SiNN se o,ganizó 
de manera tal de contar con la participación de técnicos pertenecientes a dife
rentes programas de trabajo, dentro y fuera del INDEC, capitalizando asf su 
experiencia y puntos de vista. Por tal motivo, se formó el Comité Asesor 
Temático (CA T) y se invitó a participar del mismo a parte de los técnicos que 
formaban el Grupo creado en 1991, cuya función principal es la de analizar de 
manera integral, las herramientas elaboradas en el SiNN; paralelamente, se 
crearon 13 Grupos de Consulta (GC) sectoriales en el seno de los cuales se 
discutieron las distintas aperturas de cada sector que compone la "Clasifica
ción Nacional de Actividades Económicas, versión 1997 (ClaNAE-97)" que en 
esta oportunidad se presenta. 
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GRUPOS DE CONSULTA DEL SINN 

Integrados por técnicos del INDEC y de las siguientes reparticiones: 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
• Secretaría de Programación Económica : 

- Subsecretaría de Programación Macroeconómica, Dirección Nacional de Cuentas Nacionales 
- Subsecretaria de Bancos y Seguros 

• Banco Central de la República Argentina: 
-Gerencia de Anál isis Económico e Información, Subgerencia de Estadísticas 

Monetaria y Financiera 
- Area de coordinación técnica, Gerencia de Régimen Informativo 
- Superintendencia de Entidades Financiera y Cambiaría 

- Superintendencia de Seguros de la Nación, Gerencia de Estudios 
-Secretarla de Industria, Comercio y Minerla 

. Subsecretaria de Minería, Dirección Nacional de Mine ria 
- Secretaría de Obras Públicas y Transporte : 

- Subsecretaria de Gestión de Recursos Hídricos, Dirección Nacional de Gestión de los 
Recursos Hídricos 

- Grupo de Trabajo de Coordinación y Apoyo Técnico 
- Comisión Nacional de Regulación del Transporte 

- Secretaría de Energía y Puertos: 
• Subsecretaría de Energla, Dirección Nacional de Prospectiva. 
- Subsecretaria de Puertos y Vías Navegables, Dirección Nacional de Infraestructura Por

tuaria y Dirección Nacional de Vías Navegables. 
- Secretarla de Agricultura, Ganaderla. Pesca y Alimentación : 

- Subsecretaria de Alimentación y Mercados, Dirección Nacional de Alimentación 
- Subsecretaría de Agricultura. Ganaderla y Forestación, Dirección Nacional de Producción 
y Economla Agraria y Forestación y Dirección de Economla y Asuntos Internacionales 

- Administración Federal de Ingresos Públicos 
- Dirección General Impositiva, Dirección de Estudios y Dirección de Programas y Normas 
de Fiscalización 

MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
-Secretarla de Ciencia y T ecnologla 

- Dirección Nacional de Planificación y Evaluación, Dirección de Información y Evaluación 
Cientlfica y Tecnológica; Consejo Nacional de Investigaciones Cientlficas y Tecnológicas 
(CONICET) 

MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL 
- Secretarla de Polltica de Salud y Regulación Sanitaria: 

• Administración Nacional de Medicamentos. A/im entos y T ecnologla Médica: 
- Departamento de Docencia e Investigación 

- Dirección de Estadlsticas e Información de Salud 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
- Secretarla de la Función Pública 

- Dirección Nacional de Organización, Dirección de Estadlsticas y Dirección de Anál isis y 
Rediseño de Puestos 

DIRECCIONES PROVINCIALES DE ESTADISTICA 

1 

La participación se realizó a travéa de documentos conteniendo las observaciones y propuea
tas que surgieron de su tarea Interna y de laa consultas reallzadaa a loa organlamoa provincia
les pertinentes. 
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1. PRESENTACIÓN 

Desde la década pasada, los conceptos de clasificación y nomenclatura han ido esca
lando posiciones entre las temáticas de relevancia en el quehacer estadístico. 

Entre los factores determinantes de esa tendencia, se destaca la dinámica en las inno
vaciones tecnológicas que además de modificar la estructura productiva han provocado la 
aparición de una notable cantidad de bienes y servicios. Esto provocó la necesidad de 
diversificar la aplicación de múltiples y flexibles nomenclaturas de uso estadístico. 

Paralelamente, los procesos de globalización e integración regional, llevaron a ace
lerar las tareas de armonización de las principales clasificaciones utilizadas a nivel 
internacional, como la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) recomen
dada por las Naciones Unidas, el Sistema Armonizado de designación y codificación 
de mercancías (SA) del Consejo de Cooperación Aduanera y el elenco de clasificacio
nes elaboradas por los bloques como el NAFTA y la Unión Europea, entre otras. 

Si bien los países venían elaborando sus propias clasificaciones con base en las reco
mendaciones internacionales sobre el tema, el problema fundamental se encontraba en la 
falta de relaciones entre los diferentes códigos utilizados. 

la experiencia Argentina no fue ajena a este proceso; cada proyecto de trabajo u oficina 
estadística utilizaba clasificadores de carácter interno que permitían identificar, caracteri
zar y ordenar las variables relevadas, como por ejemplo, nombre de la empresa, actividad 
principal o productos elaborados, entre otras. 

En el caso particular del INOEC, siempre se adoptaron las diferentes versiones de la 
CIIU y se promovieron acciones para uniformar los clasificadores de actividades. Sin em
bargo, ello no evitó que en nombre de las múltiples necesidades se crearan codificadores 
de diversa índole y no necesariamente convergentes entre sí. 

El problema fundamental era la falta de unidad de criterio entre los distintos programas 
de trabajo y, por lo tanto, se tornaba deficiente el aprovechamiento de la información 
estadística. 

La publicación de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 1997 (ClaNAE-
97) inaugura la serie "Nomencladores y correspondencias" que tiene como objetivo dar a 
conocer el elenco de herramientas clasificatorias que conforman el SiNN. 

Su aplicación en todo el Territorio Nacional permitirá sentar las bases para la conver
gencia de un sinnúmero de datos relevados y procesados por las diferentes oficinas esta
dísticas que conforman el Sistema Estadístico Nacional (SEN) y por otros provenientes de 
entidades privadas. 
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2. SISTEMA NACIONAL DE NOMENCLATURAS (SINN) 

¿Qué ea el SINN? 

Uno de los objetivos de contar con un sistema de nomenclaturas. es el de brindar un 
"lenguaje" de uso uniforme en la producción de todas las oficinas de estadísticas, que 
permita relevar, procesar y difundir el conjunto de datos que describen las características 
de los fenómenos de que se trate. 

El uso de un solo nomenclador no es suficiente para satisfacer las múltiples necesida
des de cada programa o proyecto en particular. Por lo tanto, es preciso contar con un 
elenco de instrumentos clasificatorios, totalmente vinculados entre sí, de manera tal de 
facilitar la interrelación de las estadísticas producidas por cada área, institución, provincia, 
país o región. 

Para obtener las clasificaciones nacionales de actividades y productos, se tomaron 
como base las clasificaciones centrales de uso internacional, a saber: 

a) CIIU-3: «Clasificación Industrial Internacional Uniforme Revisión 3,., de las Naciones 
Unidas. La finalidad de la misma es permitir la categorización de las actividades 
económicas realizadas por las unidades : empresa, locales, establecimientos, entre 
otras. Es la herramienta base para la elaboración de estadísticas sobre producción, 
val.:>r agregado y empleo. 

b) SA-96: .. Sistema Armonizado de designación y codificación de mercancías del Con
sejo de Cooperación Aduanera,., actualizado en 1996. El objeto del mismo es clasi
ficar los bienes transables de manera tal que facilite la actividad de las administracio
nes aduaneras y la elaboración de estadísticas del comercio exterior. 

c) CPC-89: «Clasificación Central Provisional de Productos» de las Naciones Unidas, 
aprobada en 1989. Su origen se debió a la necesidad de contar con un marco clasi
ficatorio para las distintas estadísticas referidas a bienes y servicios, armonizando -
y en este sentido adquiere el calificativo de clasificación central - las diferentes no
menclaturas de productos que puedan existir a nivel nacional o regional. 

La red de nomenclaturas del SiNN se asienta en torno a tres nomencladores nú
cleos que son el resultado de la adaptación de cada una de las clasificaciones antes 
mencionadas, a las necesidades nacionales, esto es: 

a) ClaNAE-97: Clasificación Nacional de Actividades Económicas, versión 1997, el ob
jetivo de la presente publicación. 

b) SAN-1: Sistema Armonizado Nacional, primera versión, elaborado por la Secretaria 
de Comercio, Industria y Minería. El mismo fue adoptado para la compilación de 
estadísticas de exportaciones en 1991, para las de importaciones y exportaciones en 
forma unificada en 1992 y posteriormente para gran parte de las estadísticas de 
productos industriales que elabora el INDEC, y 

e) CNP~97: Cl$ificaci6n Nacional de Productos, versión 1997, que está en elaboración también 
en el marco del SiNN y que será difundida durarte el segundo semestre del año. 
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En síntesis: 

INDEC CLASIFICACIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS · ClaNAE-97 

Nivel lntemaclonal 

Actividades : 

Nivel Nacional 

CIIU-3 _________ .,. 
ClaNAE-97 

Productos: 

. Bienes transables, SA-96 ___ .,,..,. SAN-1 

. Bienes y servicios, CPC-89 - CNP-97 

Las restantes clasificaciones de actividades y productos fueron denominados 
nomencl•dores aatélttea ya que su inclusión al SiNN se produce a través de una tabla de 
correspondencia con alguno de los nomencladores núcleos. Así por ejemplo la CIIU Revi
sión 2 está asociada a la ClaNAE-97, lo mismo ocurre con el clasificador utilizado por la 
Dirección General Impositiva (DGI) ; mientras que la Clasificación Uniforme para el Co
mercio Internacional (CUCI) se asocia al SA o a la CPC. Un ejemplo del esquema resultan
te es el siguiente: 

CIIU-2 

• 
NACE-1 • 

CPA-93 • 

• DGI 

• CUCl-2 

SAN-96 

Referencia: 

• Clasificaciones internacionales. CIIU-3, SA-96 y CPC-89 

O Clasificaciones nacionales núcleos 

• Clasificaciones satélites 

- NACE-1 : Nomenclatura de Actividades Económicas de la Unión Europea1 

- CPA-93 : Clasificación de productos asociados a las actividades de la Unión Europea 
1 EUROSTAT (1996), "NofTl(fnc/atura Estadística deActMdade.s Económicas de la Comunidad Euro,,.a. NACE 
Rev 1•; Luxemburgo. 



o 

o 

SERIE NOMENCLADORES Y CORRESPONDENCIAS N 1 13 

De esta forma, se garantiza que todos los clasificadores se comuniquen entra sL Por 
ejemplo. si un programa tiene datos compilados en CUCl-2, mediante la tabla da corres
pondencia puede transformarlos al sistema armonizado y éstos a su vez en términos da la 
ClaNAE o la CNP. 

Por otra parte, el SiNN está elaborando un instrumento para homogeneizar al 
ralavamiento de ciertos datos: los códigos de caracterización. Estos sarán utilizados en 
conjunto con las clasificaciones núcleos o satélites, permiten obtener claalflcaclonee com
puestas que se adaptan a usos específicos. A título da ejemplo, en un proyecto qua tanga 
como finalidad elaborar un índica da precios, la variable a relavar requiera un alto grado da 
detalla a fin de garantizar qua siempre se relava el precio del mismo producto. En la mayo
ría de los casos debe codificarse un producto cuya descripción abarca, nombre del produc
to, marca, tipo de embalaje (caja, tarmocontraíble, bolsa, etc.) , tipo de envase (tetrabrik, 
pouch, botella, etc.), origen : nacional o importado, etc. A excepción de la marca, donde la 
oficina puede adoptar un código propio que garantice al secreto comercial, las restantes 
características son generales. La estructura del código compuesto se asemejaría a la de un 
código de barras o a los códigos de ubicación geográfica (provincia, departamento, locali
dad, etc.) . Un ejemplo sencillo se esquematiza a continuación: 

2 3 

El campo 1 está destinado al código CNP 
El campo 2 identifica el embalaje 
El campo 3 diferencia el tipo de envase 

4 

El campo 4 identifica al código de país (si es argentina implica también pro
ducto nacional, si no es argentina indica origen del producto) 

Cada programa de trabajo puede utilizar todos o alguno de los campos, lo importante 
es identificarlo de manera tal que permita agilizar y dar transparencia a las comparaciones 
entre las diferentes estadísticas. 

Por último, en el caso particular de las ocupaciones, el Clasificador Nacional de Ocu
paciones (CN0)2 hNo en cuenta las recomendaciones y características de la Clasificación 
Internacional Uniforme de Ocupaciones del año 1988 (CIU0-88) de la Organización Inter
nacional del Trabajo (OIT), pero aún no tiene correlación directa con el mismo, temática 
que ya ha sido abordada para disponer, en el menor tiempo posible, de la respectiva tabla 
de correspondencia. En este sentido ha quedado incorporado al SiNN, el Programa de 
Medición y Análisis de la Estructura Ocupacional (PROMAEO) que tuvo a su cargo el desa
rrollo del CNO y que en al futuro seguirá diseñando los instrumentos clasificatorios relacio
nados con las ocupaciones. 

2 INDEC, Serie Metodologías NO 7, 1994. •c1asificador Nacional de Ocupaciones : antecedentes. características y 
perspBClivas •. 
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P ubllcaclonee 

Las publicaciones a difundir obedecen a cuatro líneas de trabajo: 

a) Serle Nomenclaturas y correapondenclaa, a través de la cual se dan a conocer los 
elementos que componen la nomenclatura: clasificación, tablas de corresponden
cia, notas explicativas, manual del usuario, etc .. El primer número de esta serie es la 
presente publicación. 

Para fines del mes de junio se darán a conocer las Tablas de correspondencia de la 
ClaNAE-97 con otros clasificadores como los utilizados por la Dirección General 
Impositiva, las clasificaciones de actividades de Brasil, Canadá, Estados Unidos3

, 

Unión Europea, la CPC, el SA, entre otras específicas por sector. 

También para esa fecha se publicarán las notas explicativas de la ClaNAE-97, donde 
se enuncian los contenidos de cada uno de los niveles de la clasificación. 

En todos los casos, estará disponible el disquete correspondiente. 

b) Serle Anállals y comentarlos: donde se reúnen discusiones metodológicas, antece
dentes, estudios específicos y síntesis de documentos internacionales, entre otros. 

c) Serle Estructura ocupacional: orientada al análisis y difusión de la información 
ocupacional obtenida a partir de la aplicación del CNO a los distintos relevamientos 
estadísticos. 

d) Serle Actuallzaclones: mediante la cual se darán a conocer todos los cambios que 
se hayan realizado en cualquiera de los nomencladores. La actualización se realiza 
por medio de los Reglamentos del SiNN cuya elaboración está a cargo de los Gru
pos de Consulta que participan en el marco de dicha unidad. De existir Reglamentos , 
éstos se darán a conocer los meses de abril, agosto y octubre de cada año. 

Slatema Informático 

Para dar soporte al Sistema Nacional de Nomenclaturas se ha diseñado un sistemas 
informático, herramienta fundamental para la implementación y difusión del SiNN en todo 
el Territorio Nacional. 

Los objetivos del mismo son: facilitar el uso y aplicación de los nomencladores, el aná-
lisis de los datos clasificados y la integración de las estadísticas por diferentes áreas. 

El sistema incluye, entre otras, las siguientes funciones: 

- acceso a los nomencladores y diccionarios de productos y ocupaciones 

- armado de las correspondencias entre los nomecladores, según la necesidad del usuario 

- búsqueda de códigos por palabra clave y viceversa 

- consulta de las notas explicativas de cada clasificador 

- consulta del material bibliográfico y otro tipo de documentación 

El SINN es de uso público en su totalidad. Hasta el momento de su completa 
implementación las clasificaciones, las tablas de correspondencia y las notas explicativas 
estarán disponibles a través de las terminales del Instituto, en publicaciones y en disquetes. 
Posteriormente se editará una versión reducida del SiNN en CD-Rom, conteniendo las 
principales funciones que facilitarán los procesos clasificatorios. 

3 O. recibir• tiempo la clasificación del Nafta se incorporará en reemplazo de las de cada país. 
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3. CLASIFICACIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 1997 (ClaNAE-97) 

La ClaNAE-97 tiene por finalidad establecer una categorización de tas actividades lle
vadas a cabo por tas unidades de observación, sean éstas: empresas, locales, estableci
mientos u otras entidades. Como se indicó anteriormente, esta clasificación es una adapta
ción de la CIIU-3 4 a las características productivas de país. 

Al igual que la CtlU-3, el propósito principal de la ClaNAE-97 es ofrecer un conjunto de 
categorías que se puedan utilizar para clasificar tos datos de acuerdo a las actividades que 
realizan tas unidades de observación. El propósito secundario es respetar esas categorías 
de modo tal que las entidades se puedan clasificar según la actividad económica que desa
rroltan5. 

Criterios de apertura 

Los principales criterios utilizados en la definición de tos diferentes niveles de apertura 
que se corresponden con tos de la CIIU-3, fueron entre otros, los siguientes: 

• características de los bienes y servicios producidos, 
• destino de los mismos, 
• insumos, procesos y/o tecnología aplicada en la producción, 
• excepcionalmente la escala de producción. 

La aplicación de cada uno de ellos dependió del sector de que se trate. 

Para las aperturas nacionales, se utilizaron criterios recomendados· a nivel internacio
nal, pero que dependen específicamente de las característicac; productivas nacionales, como 
por ejemplo: 

Criterio de Identidad o repreaentatlvldad: permite determinar si corresponde o no la 
realización de una apertura, basándose en la presunción de que una actividad posee cierto 
grado de relevancia, en el presente o en el horizonte de tiempo que se prevé de vigencia 
para la ClaNAE-97. Según el sector las variables a tomar de testigo pueden ser monetarias, 
número de unidades, personal ocupado, entre otras. 

Eapeclallzaclón: no resulta pertinente dividir un agregado, en el cual todas las unidades 
de producción (empresas, establecimientos, etc.) clasificadas no están diferenciad&, esto 
es, que la mayoría de los productos del agregado sean producidos de forma análoga por 
cada una de las unidades de producción sin que prevalezcan criterios sobresalientes, y 
viceversa. 

Conaervar lae aerlea hlatórlcaa: sin que sea un condicionante último, se ha tenido en 
cuenta esta consideración al proceder a establecer desagregaciones. 

4 Esta versión recibió la aprobación de la Comisión de Estadistica de las Naciones Unidas en febrero de 1989 y se 
publicó el año siguiente. La primera versión de la CIIU se remonta al año 1948 y 111.S revi&:iones 1 y 2 datAn de 1958 y 
1968 respectivllmenle. 
5 NU (1990), Clasificación JndustTilJJ lntemllcional Uniforme de todas las actividades 4)Conómicas, Rev. 3, Nusva Yorl<. 
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NecealdadH de aperturas eapecíflcaa: originadas en necesidades planteadas por algu
nos de los organismos que integraron los Grupos de Consulta, y justificadas debido a que 
se iniciaron proyectos de trabajo en torno a los mismos. Ejemplo de ello es el resultado de 
la apertura de las actividades agroindustriales que procesan frutas, verduras y hortalizas 
(clase 1531). 

Estructura de la ClaNAE-97 

Para facilitar la identificación rápida de las modificaciones realizadas en la CIIU-3 cada 
código de la ClaNAE-97 tiene un punto: los dígitos ubicados a la izquierda del mismo refle
jan la CIIU original; los puntos a la derecha, las aperturas nacionales. Asimismo se han 
mejorado algunas de las descripciones y se hicieron cambios en el contenido de cada 
clase. Por tal razón, en el mes de junio se publicará el segundo número de la serie •Nomen
claturas y correspondencias,. que contendrá las notas explicativas de cada nivel a 5 dígitos 
y una enumeración de los cambios realizados. 

En cuanto a la arquitectura del clasificador nacional, existen 6 niveles a saber: 

Categoria de tabulación: representa a una sección cuyo código es alfabético. Son 17 
secciones desde la letra A a la Q . 

División: a partir de esta categoría aparece la integración numérica que permiten annar la 
estructura en forma de árbol. Las divisiones son 60 y conforman los llamados dos dígitos. 

Grupo: son los tres dígitos numéricos. En la CIIU-3 existen 159 grupos que en la ClaNAE-
97 pasaron a ser 163 luego de las adaptaciones realizadas. 

Claae: es la última categoría de la CIIU-3. La versión internacional contiene 292 clases y la 
nacional 373. 

SubclaH: conforma el último nivel de la ClaNAE-97, y es a partir de este nivel que los 
programas específicos pueden realizar aperturas teniendo en cuenta las recomendaciones 
que facilitarán la aplicación de la misma. El total de subclases es de 643. 

La comparación con otras clasificaciones puede verse en el siguiente cuadro 

CIIU-3 NACE·1 CNAE·lll3' CleNAE-97 

17 17 17 17 

60 60 60 80 

159 222 222 183 

292 503 503 373 

762 843 

1 INE (11193): 'Clulficación Nacional de ActMda-
des Económicu 1'l93'. (CNAf-g:J), Madrid 
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TABLA 1 

CLASIFICACIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 1997 
(ClaNAE-97) 

CATEGORÍAS DE TABULACIÓN Y DIVISIONES 
(DOS DÍGITOS) 
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Código O.ecrtpclón de la actMdad del ClaNAE-97 
ClaNAE-97 

A AGRICULTURA, QANADERIA, CAZ.A Y SILVICUL nJRA 

01 AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y SERVICIOS CONEXOS 

02 SILVICULTURA. EXTRACCION DE MADERA Y SERVICIOS CONEXOS 

B PESCA Y SERVICIOS CONEXOS 

05 PESCA, EXPLOTACION DE CRIADEROS DE PECES, GRANJAS PISCICOLAS Y SERVICIOS 
CONEXOS 

C EXPLOT ACION DE MINAS Y CANTERAS 

10 

11 

EXTRACCION DE CARBON Y LIGNITO; EXTRACCION DE TURBA 

EXTRACCION DE PETROLEO CRUDO Y GAS NATURAL: ACTIVIDADES DE SERVICIOS RE
LACIONADAS CON LA EXTRACCION DE PETROLEO Y GAS, EXCEPTO LAS ACTIVIDADES 
DE PROSPECCION 

12 EXTRACCION DE MINERALES DE URANIO Y TORIO 

13 EXTRACCION DE MINERALES METALIFEROS 

14 EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS N.C.P. 

O INOUSTRIAMANUFACnJRERA 

15 ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS 

16 ELABORACION DE PRODUCTOS DE TABACO 

17 FABRICACION DE PRODUCTOS TEXTILES 

18 FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR: TERMINACION Y TEÑIDO DE PIELES 

19 CURTIDO Y TERMINACION DE CUEROS: FABRICACION DE ARTICULOS DE MARROQUI
NERIA. TALABARTERIA Y CALZADO Y DE SUS PARTES 

20 PRODUCCION DE MADERA Y FABRICACION DE PRODUCTOS DE MADERA Y CORCHO, 
EXCEPTO MUEBLES: FABRICACION DE ARTICULOS DE PAJA Y DE MATERIALES 
TRENZABLES 

21 FABRICACION DE PAPEL Y DE PRODUCTOS DE PAPEL 

22 EDICION E IMPRESION; REPRODUCCION DE GRABACIONES 

23 

24 

25 

FABRICACION DE COQUE, PRODUCTOS DE LA REFINACION DEL PETROLEO Y COMBUS· 
TIBLE NUCLEAR 

FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUIMICOS 

FABRICACION DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO 

26 FABRICACION DE PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 

2:7 FABRICACION DE METALES COMUNES 

.28 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ELABORADOS DE METAL EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUI· 
PO 

29 FABRICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO N.C.P. 

30 FABRICACIÓN DE MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E INFORMÁTICA 

31 FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS N.C.P. 

32 FABRICACIÓN DE EQUIPOS Y APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES 

33 FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS MÉDICOS, ÓPTICOS Y DE PRECISIÓN; FABRICACIÓN 
DE RELOJES 

34 FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES 

35 FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE N.C.P. 

36 FABRICACIÓN DE MUEBLES Y COLCHONES: INDUSTRIAS MANUFACTURERAS N.C.P. 

37 RECICLAMIENTO 



20 

C6d19<> 
ClaNAE-17 

E 

40 

41 

F 

45 
G 

50 

51 

52 

H 

55 
1 

60 

61 

62 

63 

64 

J 

65 

66 

67 

K 

70 

71 

72 

73 
74 

L 

75 

M 

80 

N 

85 

o 
90 

INDEC CLASIFICACIÓN NACIONAL. DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - ClaNAE-07 

De1crtpclón de la actividad del ClaNAE-97 

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

ELECTRICIDAD. GAS, VAPOR Y AGUA CALIENTE 

CAPTACION, DEPURACION Y DISTRIBUCION DE AGUA 

CONSTRUCCION 

CONSTRUCCION 

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACION DE VEHICULOS AUTOMO
TORES, MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMESTICOS 

VENTA. MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y 
MOTOCICLETAS; VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMO
TORES 

COMERCIO AL POR MAYOR Y/0 EN COMISIONO CONSIGNACIÓN, EXCEPTO EL COMER
CIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS 

COMERCIO AL POR MENOR. EXCEPTO EL COMERCIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y 
MOTOCICLETAS; REPARACION DE EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMESTICOS 

SERVICIOS DE HOTELERIA Y RESTAURANTES 

SERVICIOS DE HOTELERIA Y RESTAURANTES 

SERVICIO DE TR~NSPORTE, DE ALMACENAMIENTO Y DE COMUNICACIONES 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE 

SERVICIO DE TRANSPORTE POR VIA ACUATICA 

SERVICIO DE TRANSPORTE AEREO 

SERVICIOS ANEXOS AL TRANSPORTE; SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJE 

SERVICIOS DE CORREOS Y TELECOMUNICACIONES 

INTERMEDIACION FINANCIERA Y OTROS SERVICIOS FINANCIEROS 

INTERMEDIACION FINANCIERA Y OTROS SERVICIOS FINANCIEROS EXCEPTO LOS DE 
SEGURO Y DE ADMINISTRACION DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

SERVICIOS DE SEGUROS Y DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PEN
SIONES 

SERVICIOS AUXILIARES A LA ACTIVIDAD FINANCIERA 

SERVICIOS INMOBILIARIOS, EMPRESARIALES Y DE ALQUILER 

SERVICIOS INMOBILIARIOS 

ALQUILER DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

SERVICIOS INFORMATICOS Y ACTIVIDADES CONEXAS 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P. 

ADMINISTRACION PUBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA 

ADMINISTRACION PUBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA 

ENSEÑANZA 

ENSEÑANZA 

SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 

SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES N.C.P. 

ELIMINACIÓN DE DESPERDICIOS Y AGUAS RESIDUALES. SANEAMIENTO Y SERVICIOS 
SIMILARES 
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SERIE NOMENCLADORES Y CORRESPONDENCLA.S N 1 

Cód'9<> 
ClaNAE-97 

91 

92 

~ 

p 

95 

a 
99 

Deacr1pclón de la acttvtdad del ClaNAE-97 

SERVICIOS DE ASOCIAOONES N.C.P. 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO Y SERVICIOS CUL TURAJ..ES Y DEPORTNOS 

SER'v'IOOS N.C.P. 

SERVICIOS DE HOGARES PRIVADOS QUE CONTRATAN SERVICIO DOMESTICO 

SERVICIOS DE HOOARES PRIVADOS QUE CONTRATAN SERVICIO DOMESTICO 

SERVICIOS DE ORGANIZACIONES Y OAGANOS EXTRATERRITORUUES 

SERVICIOS DE ORGANIZACIONES Y ORGANOS EXTRA TERRITORlAlES 

21 
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TABLA2 

CLASIFICACIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 1997 
(ClaNAE-97) Y 

TABLAS DE CORRESPONDENCIA CON: 
CIIU REVISIONES 2 Y 3 Y 

EL CLASIFICADOR DEL CENSO NACIONAL ECONÓMICO 1994 
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Código Deocr1pclón de la actividad del ClaNAE-97 Código Código Código m 
l) 

ClaNAE-97 CIIU-2 CIIU-3 ClACNE94 iñ 
z 

A AGRICULT\JRA, GANADERIA, CAZA. Y SILVICULTURA 
o 

1 p A A ~ 
m 

01 AGRICULTURA, GANADERIA. CAZA Y SERVICIOS CONEXOS 01 01 
z 
(') 

011 Culttvoe agricolu > o o 
011.1 Cultlvo de ceraalea, oleaglnoaae y torra}eras 

l) 
m 
(J) 

011.11 Cultivo de c8feales excepto los forrajeros y los de semillas para siembra 1110 p 0111 p 01100 p -< 
(lnduye arroz con cáscara. cebada excepto la forrajera. trigo. etc.) 0130 p 01300 p 8 

l) 

011.12 Cultivo de cereales fomijeros 1110 p 0111 p 01100 p 
l) 
m 

Onctuye alpiste. avena. cebada forrajera, centeno, mijo, etc.) 0130 01300 p 
(/l 

p 
~ 

011.13 Cultivo de oleaginosas excepto el de semillas pera siembra 1110 p 0111 p 01100 p z 
o 

Onduye los cultivos de oleaginoGas para aceites comestibles y/o de uso 0130 p 01300 p m z 
industrial: cártamo, oolza, jojoba, lino oleaginoso, maní, olivo para aceite, ricino, () 

> sé68tn0, tung, etc.) (/l 

011.14 Cultivo de pastos forrajeros 1110 0111 01100 p 
z 

p p 
(Incluye atfalta. moha, pastos oonsociados, sorgo azucarado y forrajero, etc.) 0130 p 01300 p 

011.2 Culttvo de hortallzaa, legumbrea, florea y planta• ornamentales 

011.21 Cultivo de pepa. batata y mandioca 1 1110 p 0111 p 01100 p 
0130 p 01300 p 

011.22 Cultivo de bulbos, brotes. raíces y hortalizas de fruto 

1 

1110 p 0112 p 01100 p 
(Incluye ajo, alcaparra, berenjena, cebolla. calabaza, espMago, frutilla. melón, 0130 p 01300 p 
pepino, pimien~. sandía, zanahoria, zapallo, zapaJhto, etc.) 

011.23 Cultivo de hor1alizas de hoja y de otras hortalizas frescas 

1 

1110 p 

1 

0112 p 

1 

01100 p 
(Incluye acelga, apio, cebolla de verdeo. choclo, coles, espinaca, lechuga, pere¡il. 0130 p 01300 p 
radicheta, repollo. etc.) 

011.24 Cultivo de legumbres 1110 p 
1 

0112 p 

1 

01100 p 
(lnduye el cultivo de legumbres frescas y secas: arveja. chaucha. haba. lupino. 0130 p 01300 p 
poroto, lenteja, et:.) 

011.25 Cultivo de llores y plantas ornamentales 1110 p 

1 

0112 p 

1 

01100 p 
0130 p 01300 p 

011.3 Cuhtvo de frutas •xcepto v1d para vlnlftcar- y nuocea 

011 .31 Cultivo de frutas de peptta 

1 

1110 p 
1 

0113 p 01100 p 
(Incluye membrillo, níspero, etc.) 0130 p 1 01300 p 1 N 

e,, 



Código 
,., 

Deecrtpclón de LI •ctMdad del ClaNAE-97 Código Código Código OI 

CLINAE-97 CIIU-2 CIIU-3 CLACNEM 

011.32 Cultivo de frutas de carozo 1110 p 0113 p 01100 p 
Qncluye oereza, ciruela, damasco, durazno, pelón, etc.) 0130 p 01300 p 

011.33 Cultivo de frutas cítricas 1110 p 0113 p 01100 p 
Qnc:luye bergamota, lima, limón, mandarina, naranja, pomelo, kinoto, etc.) 0130 p 01300 p 

011.34 Cultivo de nueces y frutas secas 1110 p 0113 p 01100 p 
Qnc:luye almendra, avellana, castaña, nuez, pistacho, etc.) 0130 p 01300 p 

011.39 Cultivo de frutas n.c .p. 1110 p 0113 p 01100 p 
Qncluye ananá, banana, higo, kiwi, mamón, palla, uva de mesa, etc.) 0130 p 01300 p 

011.4 Culttvoa lnduab1alea, de eapec:Lla y de plantas arom,tlcaa y medicinales z 
011 .41 Cultivo de plantas para la obtención de fibras 1110 p 0111 p 011 00 p o 

m 
Qnc:luye abecá, cáñamo, formio, lino textil, maíz de Guinea, ramio, yute, etc.) 0130 p 01300 p (') 

(') 

011 .42 Cultivo de plantas sacaríieras 1110 p 0111 p 01100 p ~ (lnduye remolacha azucarera) 0130 p 01300 p 'ñ 

011.43 Cultivo de vid para vinificar 1110 p 0113 p 0 1100 p 0 
f) 

0130 p 01300 p 
~-

011.44 Cultivo de plantas para preparar bebidas 1 1110 p 1 0113 p 01100 p 

~ 0130 p 01300 p 

011.45 Cultivo de tabaco 1 1110 1 0111 01100 p 
o 

p p 
~ 0130 p 01300 p 
o 

011 .46 Cultivo de especias y de plantm. aromáticas y medicinales 1 1110 p 1 0113 p 01100 p m 

0130 p 01300 p ~ .... 
011 .49 Cultivos industriales n.c.p. 1110 p 0111 p 01100 p < 

6 
(Incluye olivo Pftl'ª conserva) 0130 p 01300 p ~ 

011.5 Produc:clón de Nmlllaa y olraa tormaa de propagación de cultivos agricolae 
m 
(/) 

m 
011 .51 Producción de semillas 1110 p 0111 p 01100 p 8 

(Incluye la producción de semillas híbridas y varietales de oereeles. oleaginosas 0112 p 01300 p z 
y forr$ras. y de semiHas de frutales. hortalizas, legumbres, flores, etc.) 0113 p ~-

0130 p fi 
~ 

011 .52 ProducciÓn de otras formas de propagación de cultivos agrícolas 

\ 
1110 p 

1 

0111 p 01100 p 

i (Incluye gajos, estacas enraizadas o no, esquejes, plMtines. etc.) 0112 p 01300 p 
0113 p ~ 
0130 p ,o .... 
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Código Código Código Código 

(J) 

Deecrtpclón de la acUvtdad del ClaNAE-97 m 
Jl 

ClaNAE-97 CIIU-2 CIIU-3 CLACNE94 ¡¡; 
z 

Cria de an1ma1 .. 
o 

012 i:: 
m 

012.1 Crta de ganado y producción de leche , lana y pelos 
z 
(") 

012.11 Cría de ganado bovino -e)(oepto en cabañas y para la producción de leche- 1110 p 0121 p 0 1200 p ~ 
0130 p 01 300 p Jl m 

012.12 Cría de ganado ovino -e)(oepto en cabañas y para I a producción de lana- 1 11 10 1 0121 01200 p 
(J) 

p p -< 
0130 p 01300 p 8 

1 1 
Jl 

012.13 Cría de ganado porcino -exoepto en ce.bañas- 1110 p 0122 p 01200 p :o 
m 

0130 p 01300 p (J) 

~ 
012.14 Cría de ganado equino -except> en haras- 1 

1110 p 1 0 121 p 01200 p z 
o 

0130 p 01300 p m z 
CJ ía de ganado capnno -e)(oepto en cabañas y para la producción de leche- 1 1 

o 
012.15 1110 p 0121 p 01200 p > (J) 

0 130 p 0 1300 p z 
012.16 Cría de ganado en cabañas y haras 1110 p 0121 p 01200 p 

(Incluye la produocióo de semen) 0130 p 01300 p 

012.17 Produoción de leche 1110 p 0121 p 01200 p 
(lnduye la cría de ganado pera la producción de leche, la producción de leche de 0130 p 01300 p 
vaca, búfala, cabra, etc.) 

012.18 Produoción de lana y pelos de ganado 11 10 p 0122 p 01200 p 
0130 p 01300 p 

0 12.19 Cría de ganado n .c.p. 1110 p 01 22 p 01200 p 
(lnduye la cría de alpaca, asno, búfalo, guanaco, llama, mula, vicuña. etc. ) 0130 p 01300 p 

012.2 Producción de gran¡. y cría de animales, excepto ganado 

012.21 Críadeaves de corral 1110 p 0122 p 01200 p 
(lnduye pollitos BB para postura) 0130 p 01300 p 

012.22 Producción de huevos 1110 p 0122 p 0 1200 p 
0 130 p 0 1300 p 

012.23 Apicultura 1110 p 0122 p 01200 p 
(Incluye la producción de miel, jalea real. polen, propóleo, etc.) 0130 p 01300 p 

0 12.24 Cría de animales peliferos. pilíferos y plumíferos 1110 p 0122 p 01200 p 
(lnduye visón, nutria, chinchilla. astracán, conejo, hebre, etc.) 0130 p 1 01300 p 1 N .... 
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Código Código Código Código 
Clt 

ClaNAE-97 
Deecrtpclón de la actividad del ClaNAE-97 

CIIU-2 CIIU-3 CLACNE94 

012.29 Cría de animales y obtención de productos de oñgen animal, l'l.c.p. 1110 p 

1 

0122 p 

1 

01200 p 
Oncluye cien/o, oonejo .. xcepto para pelos-, gato, gusano de seda, lombriz, 1302 p 0130 p 01300 p 
pájaro, pwro, rena, animales para expeñmentación, ca-acoles viws, freec:os, 
coogelados y aeoos-exc:epto marinos-, cera de insect>s excep(o la de abeja. ele.) 

014 Servlcloe agric:olaa y pecuartoa, excepto loa wtertnarloe 

014.1 S.rvk:loe agricolu 

014.11 Servicios de maqulnana ag,íoola, excepto los de oosecha mecánica 1 1120 p 1 0140 p 1 01400 p 
Qncllye 10& 9l.!nliciosde labren2ll. sembra. y c:udados arua1es. pulveriz!lciÓn y 
desi itecrión. ec.) z 

014.12 Servicios de oosecha mecánica 1120 p 0140 p 01400 p o m 
Onciuye la ooaeche mecánica de granos, cña de azúcar, algodón, forrajes, ele.) () 

() 

014.13 Servicios de contratistas de mano de obra agrícola 1120 p 0140 p 01400 p ~ 
Qnduye la poda de árboles, transplanle, fumigación y desinfección manual, etc.) 'ii 

014.19 Servicios agrícolas n.c.p 1120 0140 01400 p 
c"i 

p p ~ 
Oncluye P'anificeción y diseño paisajista, plantación y mantenimiento de jardines. 1110 p ~ parques y cementerios, riego, polinización o alquiler de colmenas, ele.) 

~ 014.2 Servlcloe pecuartoa, excepto loe veterlnarloe 
~ 

014.21 Inseminación artificial y servicios n.c.p . para mejorar la reproducción de los animales 1120 p 0140 p 01400 p ~ y el rendimiento de sus productos o m 
014.22 Servicios de oontratistas de mano de obra pecuaria 1120 p 0140 p 01400 p 

~ Oncllye arreo, caaac:iónde erws. e&¡Uila de c,,;ejas, recolectión dees1iércd. 9':.) -i 

< 
014.29 Servicios pecuarios n.c.p. 1120 p 0140 p 01400 p a 
015 Caza y captura de 1nlmalea vtwa, repoblación da anlm1tea de caza y ~ m 

aervk:loa conexoe 
ti) 

m 

0150 Caza y captura de anlmalea vtvoa, repoblación de anlmalea de caza y 8 z 
eervtcloa conexoa O· 

~ 

0150.1 Caz.a y caplura de animales vivos y repoblación de animales de caza 1130 p 0150 p 01500 p o 
(1 nduye la caza de animales para obtener carne, pieles y cueros, la caplura de 1301 p oí 
animales vivos para zoológicos, animales de compañía, para inwstigación, ele.) 1302 p i 0150.2 Servicios para la caza 1130 p 0150 p 0 1500 p 

02 SILVICULTURA, EXTRACCION DE MADERA Y SERVICIOS CONEXOS 02 02 <O ..... 
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Código Código Código Código m 
Deecrtpclón de la aclMdad del ClaNAE-97 :D 

ClaNAE-97 CIIU-2 CIIU-3 CLACNE94 ffi 

~ 
020 S1Mcuttura, extnicclón de madera y aervtcloa conexos i: 

m z 
020.1 S1Mcultura (') 

s: 
020.11 Plantación de bosques 1210 p 0200 p 02000 p o 

~ 020.12 Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas forestadas 1210 p 0200 p 02000 p m rn 
020.13 Explotación de viveros f()(estales 1210 p 0200 p 02000 p ~ 

o 
020.2 Extracción de productos foreetalea o 

:D 
:D 

020.21 Extracción de productos forestales de bosques rultiwdos 1220 p 0200 p 02000 p m rn 
(lnduye tala de árboles, desbaste de troncos y producción de madera en bruto, 2l 
rollizos. leña. postes, cart>ón, durmientes y productos forestales n .c.p.) z 

o 
m 

020.22 Extracción de productos f()(e6tz!les de bosques nativos 1220 p 0200 p 02000 p ~ 
(lnduye tala de árboles, desbaste de troncos y producción de madera en brnto, > 
leña, postes, carbón, la extracción de rodrigones, varas y varillas gomas en 

z 
nab.Jrales, líquenes, musgos, resinas, rosa mosqueta, etc.) 

020.3 Serv1cloa toreatalea 

020.31 Servicios fO(eslBles de extraoción de madera 1 1210 p 1 0200 p 1 02000 p 
(Incluye tala de árboles, acarreo y transporte en el interior del bosque, servicios 
rea~zados de terceros, etc.) 

020.39 Servicios f()(eslales excepto los relacion&dos con le. extracción de madefa 1 1210 p 1 0200 p 1 02000 p 
(Incluye prolecdón contra incendios, evaluación de masas forestales en pie, 
estimación del valor de le. madefa. etc.) 

8 PESCA Y SERVICIOS CONEXOS 

1 

1 p 

1 

B 

1 

B 

05 PESCA, EXPLOTACION DE CRIADEROS DE PECES, GRANJAS PISCICOI.AS Y 05 05 
SERVICIOS CONEXOS 

050 Peeca y INKVtc:loa conexoa 

060.1 Peec• y recolecck>n de productos marinos 

050.11 Pesca marítima: costera y de alb.Jra 1 1301 p 0500 p 1 05000 p 
(lnduye peces, crusláceos, moluscos y otros animales acuáticos, tortugas, 
ballenas, er.) 

050.12 Pesca cootinental: fluvial y lacu61re 1302 p 0500 p 1 05000 p 

050.13 RecolecciÓn de productos marinos 1301 p 0500 p 

1 

05000 p 
(lnduye la recolección de algas mllfinas y otras plantas acuáticas. corales, 

1 ~ esponjas, etc.) 



Código Código Código Código 
~ 

a.NAE-97 
O.ecnpclón de la ectMdad del ClaNAE-97 

CIIU..2 ClllJ-.3 Cl.ACNEIM 

Ofi0..2 Explotación de cnaderoa de pkea, granjae placlcolae y otroa frutos 
ac~tk:oa (eculcullura) 

050.20 Explotación de criaderos de peces, granjas piscicolas y otros frutos acuáticos 1 1302 p 1 0500 p 1 05000 p 
(IICUicutlura) 

050.3 Servicios para la pesca 

050.30 Servicios pera la pesca 1 1301 p 0500 p 05000 p 
1302 p 

c EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS 2 c c 
10 EXTRACCION DE CARBON Y LIGNITO; EXTRACCION DE TURBA 10 10 z 
101 Extracción y aglomeración de carbón o 

m 

1010 Extracción y aglomeración de carbón 
o 
o 

1010.0 Extracción y aglomeración de carbón 2100 p 1010 10000 p ~ 
~ncluye la producción de hulla no aglomerada, antracita, carbón bituminoso no 2200 p 'ii 
aglomerado, briquetas, ovoides y combustibles sólidos análogos a base de l'Ja. ele) 3540 p <'i 

f) 
o. 

102 Extracción y aglomeración de llgnlto z 

1020 Extracción y aglomeración de lignito ~ 
1020.0 Exlracáón y aglomeración de lignito 2100 1020 10000 p 

é'.i 
p 

~ (lnduye la producción de lignito aglomerado y no aglomerado) 3540 p 
o 

103 Extracción y aglomeraclón de lufba m 

1030 Extracción y aglomeraclón de turba l; 
-1 

Extracción y aglomeración de turba 1030 10000 p 
< 

1030.0 2909 p i5 
(lnduye la producción de turba utilizada como corrector de suelos) 36999 p ~ 

m 
11 EXTAACCION DE PETRCLEO CRUDO Y GAS NATURAL; ACTIVIDADES DE 11 11 (/) 

SERVICIOS RELACIONADAS CON LA EXTRACCION DE PETROLEO Y GAS. 
m 

EXCEPTO LAS ACTIVIDADES DE PROSPECCION § 
111 Extracción de petróleo crudo y gae natural i 
1110 Extracción de petróleo crudo y gaa natural o 

~ 
1110.0 Extraoción de petróleo crudo y gas natural 2200 p 1110 11 100 

i (Incluye gas natural licuado y gaseoso, a,enas alquitraníferas, esquistos 
bituminosos o lulitas, aceites de petróleo y de minerales bituminosos, petróleo, 
coque de petróleo, etc.) <O 

" 
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112 Acttvldadee de eervlclos relaclonadae con I• extracción de petróleo y gae, ~ 
m 

excepto la• acttvtdadea de prospección z 
() 

1120 Acttvldadea de aervk:loe rellclonedaa con la extracción de petróleo y gaa, s: e, 

excepto lle actlvtdedea de proapecctón ~ 
m 

1120.0 Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas, excepto 2200 p 1120 11200 (/) 

-< 
las actividades de prospección 5000 p 8 

Jl 
Jl 

12 EXTRACCION DE MINERAL.ES DE URANIO Y TORIO 12 12 m 
(/) 

120 Extracción de minera lea y concentrados de uranio y torio 8 z 
e, 

1200 Extracción de mlneralea y concentrado& de uranio y torio m 
~ 

1200.0 Extracción de minerales y coricentrados de uranio y !Ofio 2302 p 1200 12000 > (/) 

13 EXTRACCION DE MINERALES METAUFEROS 13 13 z 

131 Extracción de mlner1le• de hierro 

1310 Extracción de mlneralea de hierro 

1310.0 Extracción de minerales de hierro 
1 

2301 1 1310 1 13100 
(Incluye hematilBs, limonilBs, magnetitas, siderita, etc.) 

132 Ex1racclón de mlneralea metalíferos no ferroeoa, excepto mlneralea de 
uranio y torio 

1320 Extracción de mlneralee metalíferos no ferroaoa, excepto minera lea de 
urank> y tocio 

1320.0 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos, excepi:> minerales de uranio y tono 2302 p 1320 1 13200 
(lnduye aluminio, cobre, estaño, manganeso, níquel. oro, plata, plomo, IIOlframio, 
antimonio, bismuto, cinc, estaño, manganeso, plomo, molibdeno, titanio, arconio, 
niobio, lánbÜO, vanadio, cromo, cobalto) 

14 EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS N.C.P. 1 1 14 1 14 

141 Extracción de pledr•, arena y arclllaa 

141.1 Ex1racclón de roe.ta omamentalea 

141.10 Extacción de rocas ornamentales 

1 

2901 p 

1 

1410 p 
1 

14100 p 
(Incluye areniscas, a.1arciia, dolomita. granii:>, mármol, piedra ~a. pizarra, 
serpentina, etc.) 1 1 

c.t 
~ 
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141.2 Extracción de piedra calla y yeao 

141.20 &tracción de piedra caJiz.a y yeso 
(lnduye caliza, castina, coochilla, riolita, yeso nab.Jral. anhidrita, etc.) 

1 2901 p 1 1410 p 1 14100 p 

141.3 Extracción de af9naa, canto rodado y trituradoa pélreoa 

141.30 Extracción de arenas, canto rodado y trib.Jrados pétreos 1 2901 p ! 1410 p 1 14100 p 
Oncluye al9na para construcción, arena silícea. otras arenas naturales. canto 
rodado, dolomita triturada, granito trib.Jrado y otros triturados pétreos, basalto 
lrib.Jrado, piedra partida etc.) 

141.4 Extracción de arcllla y ceolln z 
141.40 EJctraoción de arcilla y caolín 2901 p 1410 p 14100 p o 

m 
(Incluye andalucita, arcillas, beotonita, caoHn, pirofilrta, silimanita, mullita, tierra de 

() 

chamota o de dinas, etc.) 
() 

~ 142 Exptotaclón de mina• y carn••• n.c.p. 'ii 

1421 Extracción de minera ... pare la fabricación de abonoa y producto& 1'i 
~ quimlcoe, excepto turba o 

1421.1 EJctracci6n de mill94'ale& para le fabricación de abonos excepto turba 2902 1421 14210 p 
z 

p p 

~ Onduye guano, siMta, siMnita y otras sales de potasio naturales, etc.) 

1421.2 Extraoción de minerales para la fabricación de productos químicos 2902 1421 p 14210 p o p i Oncluye azufre, boracita e hidroboracita, calcita, oelestina, oolemanita, flUOfita, 
litio y sales de litio naturales, sulfato de aluminio, sulfato de hierro, sulfato de o 

m 
magnesio, sulfato de sodio y nab.Jrales, linkal, ulexita, asfallita. ocres, !atenta. etc.) ~ 

1422 Extracción de eal en aallnaa y de roca 
.., 
< 

1422.0 Extracción de sal en salinas y de roca 2903 1422 14220 
a e; 

1429 Explotación de mina• y cant.raa n.c.p. m 
(J) 

m 
1429.0 Explotación de minas y canteras n.c.p. 2901 p 1429 14290 ~ (lnciuye amianto, baritina, cuarzo, diatomita, piedra pómez. ágata, agua marina, 2909 p 

amatista, cristal de roca. rodocrosita, topacio. corindón, feldespato, mica, zeolita, O· 
~ 

perlita, granulado \IOlcánioo, puzolana, loba, talco, vermiculita, losca, grafito, etc.) o 
D INDUSTRIA MANUFACTURERA 3 D D 

~ 

15 ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS 15 15 i 151 Producción y proceaamlento de carne, 1)68Cado, ftullla, legumbre•, ., 
hortalliaa, ac.ftaa y graaae "' 
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151.1 Producción y proc.umlento de carne y productoe círnlcoe ~ 
m 

151.11 Matanza de gonado bovino y procesamiento de su carne 31111 p 1511 p 15111p ~ 
(lnduye los mataderos y frigorifioos que sacrifican principalmente ganado bovino) ~ 

32311 p ~ 
m 

151.12 Producción y pl'Ocesamient-> de carne de aves 31111 p 
(/) 

1511 p 15112 -< 
151.13 Babor ación de fiambres y embutidos 31113 1511 p 15113 8 

:o 
151.14 Matanza de ganado excepto el bovino y procesamiento de su came 31111 p 1511 1511 lp 

:o 
p m 

(/) 

(Incluye la matanza y /o faena de principalmente ganado excepto el bovino como 32311 p ~ 
por ejemplo: ganado ovino. porcino, equino. caprino, etc.) z 

o 
151.19 Matanza de animales n.c.p. y procesamiento de su catne; elaboración de subproductos m 

~ cárnicos n.c.p. 31111 p 1511 p 15111 p > 
(lnduye la producción de carne fresca. refrigerada o congelada de liebre, conejo, 31152 p /,S h (/) 

animales de caza; la produoción de eceites, sebo, harinas, jugos. extractos. cueros 32311 p 
z 

salados y otros subproductos del procesamiento de carne elllhoree.dos en 
establecimieotos diferentes a los que saaffican y /o procesan carne 
-subdaaes 1511 .1 ó 1511.4) 

1512 Elaboración de pescado y productos de peecado 

1512.0 Elabou1ción de per;cado y productos de pescado 

1 

31140 1 1512 1 15120 
31152 p 

1513 Preparación de trutaa, hortaliza• y legumbrea 

1513.1 Prep11ración de conservas de frutas, hortalizas y legumbres 1 31132 p 1 1513 p 1 15130 p 
(Incluye la producción integrada de conservas, jaleas, dulces y mermeladas) 

1513.2 Elaboración de jugos na1Utales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y legumbres 
(No induye la elaboración de jugos para diluir o en potvo llamados "sintéticos" o de 

1 31340 p 1 1513 p 1 15130 p 

ba¡o contenido en jugos naturales -subclase 1554.9) 

1513.3 Elabofación de pulpas, jaleas, dulces y mermeladas 1 31131 1 1513 p 1 15130 p 
(No incluye la producción integrada de conse<V8S, Jakwls, dulces y mermeladas) 

1513,4 Elaboración de frutas, hortNizas y legumbr<ts congeladas 31132 p 

1 

1513 p 

1 

15130 p 

1513.9 Elabofación de frutas, hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas; 31132 p 1513 p 15130 p 
preparación n.c.p. de frutas, hortalizas y legumbres 31162 p 

(Incluye la elaboración de harina y escamas de papa; sémola de hortalizas y 31219 p 
legumbres; frutas, ho~Jizas y legumbres deshidra18das. etc.) 1 t: 
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151.4 Elaborac: Ión de acel1H y g, .... de origen vegetal 

151,41 Elaboración de IICeites y grasas san refinar y sus subprcxluctos; elaboración de 1 31151 p 1 1514 p 1 15140 p 
aceite virgen 

(No incluye los aceitas y grasas animal es -<:!ase 1511 - y aceites es mciales 
-subclase 2429.0) 

151.42 Saboración de aceites y grasas refinadas 
1 

31151 p 1 1514 p 1 15140 p 
(No incluye los aceites y grasas animales- clase 1511-, y el aceite de maíz 
- subclase 1532.0) 

151.43 Babor ación de margarinas y grasas vegetales comestibles similares 31151 p 1514 p 15140 p z 
(No incluye los IICeites y grasas animales • clase 1511) o 

m 
() 

152 Elaboración de productoe ljcteoe () 

1520 Elaboración de producto• ljcteoe ~ 
:;:; 

1520.1 Baboración de leches y prcxluctos lácteos deshidralfldos 31120 p 1520 p 15200 p o 
~nduye la eWlrldaíización, homogeneización, pasteurización y esterilización de 31219 p ~ 
leche, la elaboración de leche chocolatada y otras leches saborizadas, leche o z 
condensada, leche en polvo, dulce de leche, etc.) ~ 

1520.2 Baboración de quesos 31120 p 1520 p 15200 p o 
~nduye la prcxlucción de soero) ~ 

1520.3 Baboración industrial de helados 31120 p 1520 p 15200 p o 
m 

(Incluye la producción de helados con o sin leche, y con o sin cacao) ~ 
(No incluye helados artesanales -subdase 552. 12) -4 

< 
1520.9 Elaboración de prcxluctos lácteos n .c.p. 31120 p 1520 p 15200 p 5 

(lnduye la prcxlucción de caseínas, caseinatos lácteos, cremas, manteca, 
e;¡ 
m 

postres, etc.) "' m 
153 Elaboración de productoa de mollneria, almidones y productoa derivados 8 

del almidón; elaboración deallrnent0e preperadosparaanlmalea z 
o 

1531 Elaboración de producto• de mollneria 
3: 
o 

1531. 1 Molienda de lrigo 31161 1531 p 15311 ~ 
() 

1531.2 Preparación de arroz 31 163 1531 p 15312 i 
1531.3 Preparación y molienda de legumbres y cereales (excepto trigo) 31162 p 1531 p 15313 ~ 

<O (lnduye ceblllda perlada) ..... 
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1532 Elaboración de almldonee y productoe derfvadoa del almidón ~ 
m 
z 

1532.0 8aboración de almidones y productos derivados del almidón 31152 p 1532 15320 () 

(Incluye la elaboración de glucosa, aceite de maíz, gluten, etc.) 31162 p ~ 
31219 p o 

:X, 
m 

1533 Elaboración de 1llmentoa preparados para anima lea (J) 

-< 
1533.0 Elaboración de aU~tos preparados para animales 31220 1533 15330 8 

ll 
154 Elaboración de productoa allmenlk:loa n.c.p. ll 

m 
(J) 

1541 Elaboración de productoa de panaderia ~ z 
1541.1 8abofación de galletitas y bizcochos 31172 1541 p 1541 1 o 

m z 
1541.2 8abofación indu61rial de productos de panadería, exciuido galletitas y bizcochos 311 71 p 1541 p 15412 () 

> (Incluye la elabo( ación de churros, pre-pizzas, masas de hojaldre, masas (J) 

fritas, etc.) z 
1541.9 Elaboración de produci:>s de panadería n.c.p. 31 171 p 1541 p 15419 

(lnduye la elaboración de churros, pre-pizzas, masas de hojaldre, masas fritas, etc.) 

1542 Elaboración de uúcar 

1542.0 Elaboración de 82lJC8( 
1 

31180 
1 

1542 
1 

15420 

1543 Elabof1clón de cacao y chocolata y de productoa de confita ria 

1543.0 Baboración de cacao y dlocolate y de productos de confitería 
1 311 90 1 1543 1 15430 

(lnduye caramelos, frutas confitadas. pastillas, gomas de mascar, etc.) 

1544 Elaboración de paatu lffmenlk: las 

1544.1 Elaboración de pastas alimenticias frescas 

1 

311 73 

1 

1544 p 

1 

15441 

1544.2 Elaboración de pastas alimenticias secas 31174 1544 p 15442 

1549 Elaboración de productoa 1llmenlk:loa n.c.p. 

1549.1 Tostado, tonado y molienda de caJé; elaboración y molienda de hierbas aromáticas y 
1 31 213 1549 p 1 15491 

especias 

1549.2 Preparación de hojas de té 31212 p 1 1549 p 1 15492 
31214 

1549.3 Elaboración de ye,be mate 31164 
1 

1549 p 
1 

15493 
31212 p 1 lit 
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1549.9 Elaboración de productos alimenticios n.c.p. 31112 1549 p 15499 
O ne luye la fabricación de extractos. jarabes y concentrados, productos para 31212 p 
copelin, le...adura, polvos para la preparación de postres y gelatinas, miel y sus 31219 p 
subproductos, 'vinagres, huevos en polvo. sopas y concentrados) 

(No incluye a los jugos naturales y sus concentrados de frutas, hortldizas y 
legumbres -subclase 1513.2) 

156 Elaboración de bebida• 

1561 Destlt.ción, ntetfflcectón y mea:la de bebldH alcohólica•; producción de 
alcohof etílico 

1551.1 Destilación de alcohol etílico 31311 1551 p 15511 z 
o m 

1551.2 Destilación, rectificación y mezcla de bebjdas espiritosas 31312 1551 p 15512 () 

1552 Elaboraclón de vtnoe y otJH bebida• fermentada•• partir da fruta& 
() 

~ 
1552.1 Babor ación de 'vinos 31321 1552 p 15521 :¡; 

<"i 
Onduye el fraccionamiento) () 

1552.9 Saboración de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas a partir de frutas 31322 1552 p 15529 o z 
1563 Elaboración de cerwza, bebldH malteada• y de malta ~ 
1553.0 Baboración de cerwza, bebidas maltee.das y de malta 31330 1553 15530 ?5 

1564 Elabotación da bebldH no alcohóllcaa; producción de aguaa mineral .. l 
o 

1554.1 Elaboración de soda y eguas 31340 p 1554 15541 
m 

p 

~ 1554.2 Baborac:ión de bebidas gaseosas, excepto aode 31340 p 1554 p 15542 < 
1554.9 Elaboración de hielo, jugos envasados para diluir y otras bebidas no 31211 1554 p 15549 a 

~ 
alcohólicas 31219 p m 

(/) 

31340 p m 

16 ELABORACION DE PRODUCTOS DE TABACO 16 16 8 z 
O· 

160 Elaboración de productoa de labaco ~ 
ñ 

1800 Elaboración de productoe de tabaco o; 

1600.1 Preparación de hojas de tabaco 31401 1600 p 16001 i 1600.9 Elaboración de cigarrillos y productos de tabaco n.c.p. 31402 1600 p 16009 
<O 

31403 "' 
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17 FABRICACION DE PRODUCTOS TEXTILES 17 17 ~ 

m 
Hllanderla, IIIJeduria, y acabado de productos lllxtllee 

z 
171 () 

1711 Preparación e hllenderia de ftbree lllxtllea; tejedurla de productoa taxtllea ~ 
Preparación de fibl as textiles vegetales; desmotado de algodón 

:o 
1711.1 32111 0140 p 17111 m 

(/) 

32112 1711 p -< 

1711.2 LAvado de le.na 32113 1711 p 17112 8 
:o :o 

1711 .3 Fabrícación de hilados de fibras textiles 32114 1711 p 17113 m 
(/) 

1711 .4 Fabrícación de tejidos textiles, induso en hilanderías y tejedurías integradas 32116 1711 p 17114 ~ z 
32119 p o 

m 

1712 Acebado de productos 111xt1i.. 

1 

~ 
> 

1712.0 Acabado de produclos textiles 32115 1712 17120 
(/) 

~ 
172 Fabricación de producto& textilee n.c.p. 

1721 Fabricación de efticuloa confecc:lonadoe de malerlalea textllea, excepto 
prendaeda ..... 11, 

1721.0 Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles. exceplo prendas 

1 

32119 p 1 1721 17210 
dewstir 32121 

32122 
32123 
32124 
32129 

1722 Fabricación de tapice• y alfombras 

1722.0 Fabricación de tapices y alfombras 32140 1 1722 1 17220 

1723 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redee 

1723.0 Fabrícacíón de cuerda&, cordeles, bramantes y redes 1 32150 1 1723 1 17230 

1729 Fabficaclón de productos lllxtllea n.c.p. 

1729.0 Fabrícación de productos lextiles n.c.p. 

1 

32119 p 1 1729 1 17290 
32190 p 

173 Fabricación de tetldoa de punto y artículoa de punto y ganchillo 

1730 Fabricación de tetldoa de punto y ar1ículoa de punto y ganchillo 1 1 1 1 
c.t .., 
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1730.1 Fabricación de medias 32131 1730 p 17301 

1730.2 Fabricación de auétel'e& y artículos similares de punto 32133 p 1730 p 17302 

1730.9 Fabricación de tejidos y artículo& de punto n.c.p. 32132 1730 p 17309 

32133 p 

18 FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR; TERMINACION Y TEÑIDO DE PIELES 1 16 1 16 

181 Fabr1cac6ón de prenda• de wetlr, nceplo pr.,,daa de ple! 

181.1 Fabrtcac:lón de prenda e de veatlr, excepto prendas de plel y cuero 

181.11 Confección de ropa interior. prenda& para dormir y para la playa 32.202 p 1810 p 18101 p z o 
161.12 Confección de indumentaria de trabajo, uniformes y guardapolvo& 32209 p 1810 16101 p 

m 
p (1 

181.13 Confección de indumentaria para bebés y niños 32.202 p 1810 16101 p 
(1 

p 
~ 

161.19 Fabricación de prendas de wstir n.c.p., excepto prendas de piel y de cuero 32.201 1810 p 16101 p ;; 
32202 p ?'i 

~ 32204 o 
32209 p z 

181.2 Contecc:66,i de prendas y ac:ceeonoa de vestir de cuero ~ 
161.20 Confección de prendas y accesorios de wstir de cuero 32209 p 1610 p 18102 o 
1112 Term lnaclón y IIMildo de pl .. ea; fabricación de artículos de piel J 

o 
1820 Terminación y añldo de pl9'ea; fabricación de artículos de piel m 

1620.0 T erminacíÓn y teñido de pieles; fabricación de ar1ículos de piel 32190 p 1620 18200 ~ 
~ 

32203 < a 
32320 (5 

m 
19 CURTIDO Y TERMINACION DE CUEROS; FABRICACION DE ARTICULO$ DE V, 

MARROOUINERIA. TALABARTERIA Y CALZADO Y DE SUS PARTES 
m 

19 19 8 
191 Curtido y t.rmlnaclón de cueros; fabricación de artículos de marroquinería y 

z 
Q. 

talabarte ria 3: 
o 

1911 Curtido y t.rmlneclón de cueros ~ 

1911.0 Curtido y terminación de cueros 32312 1911 19110 i 1912 Fabricación de maleta•, boleoa de mano y lllmllares, artículos de talabartería y 
artículo& de cuero n.c .p. 

(O .... 
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1912.0 Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de talabartería y 

1 

32331 1912 19120 ~ 
m 

artículos de cuero n.c.p. 32332 z 
() 

32339 ~ 
192 Fabricación de calDdo y de eua partea o 

D 
m 

1920 Fabricación de calzado y de aue partea (J> 

-< 
1920.1 Fabricación de calzado de cuero, excepto el ortopédico 32401 p 1920 p 19201 8 

D 
1920.2 Fabricación de calzado de tela, plástico, goma, caucho y otros materiales, excepto 32402 p 1920 p 19202 D 

m 
calzado ortopédico y de asbesto 33199 p 

(J> 

~ 34190 p z 
35590 p o 

m 
35600 p z 

() 

1920.3 Fabricación de partes de calzado 1 
> 35600 p 1920 p 19203 r.n 

32401 p 
z 

20 PRODUCCION DE MADERA Y FABRICACION DE PRODUCTOS DE MADERA Y 
1 

32402 p 

1 20 1 20 
CORCHO, EXCEPTO MUEBLES; FABRICACION DE ARTICULOS DE PAJA Y DE 
MATERIALES TRENZABLES 

201 Aaettado y cepHlado de madera 

2010 AMrTado y ceptllado de madera 

2010.0 Aserrado y cepillado de madera 

1 

33111 2010 20100 
33199 p 

202 Fabricación da productoa de madera, corcho, paja y materlalee trenz.ablH 
2021 Fabricación de hofa• da madera para enchapado; fabricación de tableroa 

contrachapadoa, tllbleroa !aminados, tableroa de partículas, y tableroe y 
paneles n.c.p. 

2021 .0 Fabricación de hojas de madera par a enchapado; fabricación de tableros 1 33114 1 2021 1 20210 
contrachapados: tBbleros laminados; tableros de partículas y tableros y paneles n.c.p. 

(lnduye ~ fabricación de madera terciada y mach,mbre) 

2022 Fabricación de par1H y pieza• de carpintería para edlflcloa y conebucclonea 

2022.0 Fabricación de partes y piezas de carpintería para edmc1os y construcc10nes 

1 

33112 

1 

2022 1 20220 

2023 Fabricación de recipientes de madera 1 ~ 
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2023.0 Fabricación de recipientas de madera 
1 

33120 p 
1 

2023 1 20230 

2029 Fabncac:lón de producto• de madera n.c:.p.; fllbrtcac:lón de arúculoa de c:orc:ho, 
paja y ma.t.lN trenz.ab.lM 

2029.0 Fabricación de productos de madefa n.c.p.: fabricación de artículos de corcho, pa¡a y 
1 

33120 p 1 2029 1 20290 
materiales lrenzables 33113 

33191 
33192 
33199 p 
33201 p 

21 FABAICACION DE PAPEL Y DE PRODUCTOS DE PAPEL 21 21 z 
o 
m 

210 F1brk:ac:lón de papel y de productoe de papel () 

2101 F1brtc:aclón de pasta de madera, papel y c:1rtón ~ 
2101 .0 Fabricación de pas1ade madera, papel y cartón 34111 2101 21010 =;; 

¿"i 
34112 p f) 
34190 p ~-39099 p 

2102 Fabricación de papel y ca1116n ondulado y enva sea da papel y cartón 

1 

~ 
2102.0 Fabricación de papel y cartón ondulado y de envases de papel y cartón 34120 2102 21020 ~ 

34112 p ~ 
2109 Fabricación de arúc:uloa de papel y cartón e, 

m 
2109.1 Fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e higiénico sanitario 34190 p 2109 p 21091 i"i 

~ 

2109.9 Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p. 34190 p 2109 p 21099 < 
34202 p o 
39099 p ~ m 

(J) 

22 EDICION E IMPRESION; REPRODUCCION DE GRABACIONES 22 22 m 

221 Edición § 
O· 

2211 Edición de llbroa, folletos, partituras y otra a publlcaclonea 3: 
o 

2211 .0 Edición de Mbros, folletos. partituras y otras publicaciones 34202 p 2211 22110 ~ 

2212 Edición de perlód6coa, revtataa y publlc:ac:lonee partódlcaa 1 2212.0 EdicíÓn de periódioos, revistas y publicaciones periódicas 34201 p 2212 22120 

2213 Edición de grablclonM 
«) .... 
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2213.0 Edición de grabaciones 38321 p 2213 22130 ~ 
m 

2219 Edición n.c.p. ~ 
2219.0 Edición n.c.p. 34202 p 2219 22190 

ª 222 lmpre8'ón y •rvk:loa conexoa m 
(/) 

2221 lmprealón ~ 

8 
2221 .0 Impresión 34201 p 2221 22210 JJ 

JJ 
34202 p m 

(J) 

2222 Servlcloe relaclonadoe con la Impresión ~ z 
2222.0 Servicios relacionados con la impresión 34203 2222 22220 o 

m 

223 Reproducción de grabaciones ~ 
> 

2230 Reproducción de gra beclonea 
(/) 

z 
2230.0 Reproducc:iór, de grabaciones 38321 p 2230 22300 

94 111 p 
94112 p 
94119 p 

1 
23 FABRICACION DE COQUE, PRODUCTOS DE LA REFINACION DEL PETROLEO Y 

COMBUSTIBLE NUCLEAR 1 1 23 1 23 
231 Fabricación de produclOa de homoe de coque 

2310 Fabricación de producto. de homoa de coque 

2310.0 Fabricación de productos de hornos de coque 35400 p 2310 23100 

232 Fabricación de produclOa de la refinación del petróleo 

2320 Fabricación de produclOa de la refinación del petróleo 

2320.0 Fabncación de productos de la refinación del petróleo 

1 

35300 1 2320 23200 
35400 p 

233 Elaboración de combuatlble nuclear 

2330 Elaboración de combuatlble nuclear 

2330.0 F 8bricación de combustible nuclear 

1 

2330 23300 

24 FABRICACION DE SUSTANCIAS Y PRODUCTOS OUIMICOS 24 24 

241 Fabricación de auauinclaa química a INlek:aa 1 1 
.. ... 
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2411 Fabricación de euatllnclu química• b.íalcaa, excepto abonoa y compueatoa 
de nitrógeno 

2411.1 Fabriceción de gases oomprimidos y licuados. 35112 2411 p 24111 

2411.2 Fabricación de curtientes naturales y sintéticos. 35113 2411 p 24112 

2411 .3 Fabricación de materias colorantes básicas, excepto pigmentos preparados. 35119 p 2411 p 24113 
35210 p 

2411.8 Fabricación de malacias químicas inorgánicas básicas, n .c.p. 35119 p 2411 p 24119 p 

2411.9 Fabricación de materias químicas orgánicas básicas, n.c.p. 35119 p 2411 p 24119 p 
(Incluye la fabricación de alcoholes excepto el etílico, sustancias químicas par a la 35111 z 
elaboración de &Ustancías plásticas. etc.) o 

m 
(') 

2412 Fabricación de abonoe y compueatos de nitrógeno 

~ 2412.0 Fabrícac:iÓn de abonos y oompuest>s de nitrógeno 35120 p 2412 24120 
:;; 

2413 Fabrtcaclón CM p1•atk:oe en forma• prlmarlaa y de caucho alntétlco t"i 

2413.0 Fabricación de plásticos en formas primarias y de caucho sintétioo 35131 p 2413 24130 ~ 
6 

242 Fabricación de p,oductoa q ufmlcoa n.c.p. 
z 

~ 2421 Fabricación de plagulcldaa y productos quimlcoa de uao agropecuario o 
2421 .0 Fabricación de plaguicidas y productos químicos de uso agropecuario 35120 p 2421 24210 ~ 
2422 Fabricación de pintura•; barnice• y productos de reveaUmlento almllaraa; o 

m 
tlntaa CM Imprenta y maalllae ?'; 

2422.0 Fabricación de pinturas; barnices y productos de revestimiento similares; tintas de 35210 p 2422 24220 --< 
< 

imprenta y masillas 39099 p a 
~ 
m 

2423 Fabricación de productos tannacéuUcoa, euatanclaa química• mediclnalea y (/) 

m 
producloe botánlcoa 8 

2423.1 Fabricación de medicamentos de uso humMO y productos farmacéuticos 35221 p 2423 24231 
z 

p o 
~ 

2423.2 Fabricación de medicamentos de uso veterinario 35222 2423 p 24232 o 
2423.9 Fabricación de productos de laboratorio, sustancias químicas medicinales y productos 35221 p 2423 24239 

~ 
p 

botánicos n.c .p. 38510 p 
(') 

Fabrtcaclón CM Jabones y det.rgentea, preparados para llmplar y pullr, 
~SZ/11 p I 2424 '° perf\lmea y preparados de tocador ... 
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2424.1 Fabricación de jabone& y preparados de limpieza 35231 2424 p 24241 3: 
m 

35232 p :z 
() 

2424.9 Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y tocador 1 35232 p 2424 p 24249 ~ 
35299 p o 

lJ 
2429 Fabricación de productos quimlcoa n.c.p. m 

en 
-< 

2429.0 Fabricación de productos químicos n.c.p. 31219 p 2429 24290 8 (lnduye ll!I producción de l!lceites es enciales) 35291 r=· lJ 
lJ 35293 p m 

35299 p r.t> 

~ 35400 p :z 
243 Fabrtcaclón de tlbru manufacturadas o 

m 
2430 Fabrtcaclón de fibras manufacturadas ~ 

:¡;: 
2430,0 Fabricación de fibrl!ls manufacturadas 35132 2430 24300 r.t> 

:z 
25 FABRICACION DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO 25 25 

251 F abrlcaclón de productos de caucho 

2511 Fabricación de cublertaa y c•maraa de caucho; recauchutado y renovación de 
cubierta a de caucho 

2511.1 Fabricación de cubiertas y cáml!ll'as 

1 

35511 

1 

2511 p 
1 

25111 
2511.2 Recauchutado y renovación de cubiertas 35512 2511 p 25112 

2519 Fablicaclón de productos de caucho n.c.p. 

2519.0 Fabricación de productos de caucho n.c.p. 
1 

35590 p 1 2519 1 25190 

252 Fablicación de productoade plbtlco 

2520 Fablicac:lón de productos de p141atlco 

2520.1 Fabricación de envases plásticos 35600 p 

1 

2520 p 25201 

2520.9 Fabricación de productos plásticos en formas básicas y artículos de plásbco n.c.p., 35600 p 2520 p 25209 
excepto muebles 35131 p 

26 FABRICACION DE PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 
1 

26 26 

261 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 

2610 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 

2610.1 Fl!lbricadón de envases de vidrio 1 36201 p 1 2610 p 26101 1 ta 
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2610.2 Fabricación y elaboración de vidrio plano 36201 p 1 2610 p 1 26102 

36202 

2610.9 Fabricación de productos de vidrio n.c.p. 36201 p 1 2610 p 1 26109 

36999 p 
2tl8 Fabricación de p,oductoe minerales no me"llcoa n.c.p. 

2891 Fabrtcación de productos de cw,mlca no refractaria para uao no Hltuctural 

2691 .1 Fabricación de artículos sanitarios de cerámica 36100 p 2691 p 26911 

2691.9 Fabricación de artículos de oerámica no refrectaria para uso no estructural n.c.p. 36100 p 2691 p 26919 

2892 Fabricación de p,oduc:1oe de cerí mica refractaria z o 
m 

2692.0 Fabricación de productos de cerámica refractaria 36913 2692 26920 (') 

2tl83 Fabnc:K6ón de productos de wcllla y Cet'ámlca no refractaria para uao Mltuctural ~ 
2693.0 Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso e617uctural 36911 2693 26930 'Ti 

36912 <'> 
~ 

2894 Elaboración de cemento, cal y yeeo ~ 
2694.1 Elaboración de cemento 36921 2694 p 26941 ~ 
2694.2 8abo<ación de cal y yeso 36922 2694 p 26942 i5 

36923 ~ 
2696 Fabrtcaclón de articuloe de hormigón, cemento y yeeo o 

m 
2695.1 FabrialciÓndemosaicos 36992 2695 p 26951 ~ 
2695.9 Fabricación de artículos de cemento, fibrocemento y yeso excepto mosaicos 36991 2695 p 26959 < 

36993 p a 
36999 p ~ 

m 
2696 COIUI, tallado y acabado de la piedra (J) 

m 

2696.0 Corte, 1allado y acabado de la piedra 36993 p 2696 26960 8 
(induye mármoles, granitos, ele.) 

z o 
2699 Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. :C 

c'i 
2699.1 Elaboración ptimaria n.c.p. de minera!es no metálicos 36999 p 2699 p 26990 p ~ 

2699.9 Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. 36999 p 2699 p 26990 p i 35400 p 

27 FABRICACION DE METALES COMUNES 1 27 27 '° " 
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271 lndustrlaa básicas de hlef'ro y acero 3:: 
m z 

2710 lnduatrlaa báakae de hierro y acero () 

> 2710.0 l ndustrias básicas de hierro y aceto 37100p 2710 27100 o 
o 

272 Fabricación de productoa prtmarloa de metalea precloaoa y metales no ferroaoe :D m 
(J'J 

2720 Fabrtcaclón de productoa prtmarloa de metalea precloaoa y metales no ferroeoa -< 
o 

2720.1 Baboración de aluminio primario y semielaborados de aluminio 37200p 2720 27201 
o 

p :o 
:o 

2720.9 Producción de metales no ferrosos n .c. p. y sus semielaborados 37200p 2720 27209 m p (J'J 

273 Fundición de metales ~ z 
o 

2731 Fundk:lón de hierro y acero m 
~ 2731.0 Fundición de hierro y acero 37100 p 2731 27310 )> 
(J'J 

2732 Fundk:lón de meta lea no ferroeoa z 

2732.0 Fundición de metales no ferrosos 37200p 2732 27320 

28 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ELABORADOS DE METAL. EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

1 
28 28 

281 Fabricación de productos metállcoa para uao estructural, tanquee, depóattoa y 
generadorea de vapor 

2811 Fabricación de productoa metállcoa para uao eeb'uctural 

2811.0 Fabricación de productos metálicos para uso estructural 

1 

38132 p 2811 28110 
38134 

2812 F abricaclón de tanques, depóaltoa y recipientes de metal 

2812.0 Fabrícación de tanques, depósitos y recipientes de metal 1 38131 2812 28120 

2813 Fabricación de g-radorea de vapor 

2813.0 Fabricación de generadores de vapor 38133 1 2813 28130 

289 Fabricación de productoa elaborados de metal n.c.p.; aervtcloa de b'aba¡o 
demetalea 

2891 ForJado, preneado, estampado y laminado de metalea; puMmetalurgla 

2891.0 Forjado, prensado, estampado y larmnado de metales; pulwneta~rg¡a 37100 p 2891 28910 
37200 p 

1 ~ 38199 p 
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2192 Tratamiento y revestimiento de metales; obraade lngenleria me~nlca .n 
general rNllzadaa • cambio de una retribución o por contrata 

2892.0 Tratamiento y revestimiento de metales: obras de ingeniería mecánica en general 37100 p 1 2892 1 28920 
realizadas a cambio de una rebibución o por contrata 37200 p 

38199 p 

2893 Fabricación de arúc:uloe de cuchllleria, herramienta• de mano y arúc:uio. de 
terreltria 

2893.0 Fabricación de artículos de aichillería, hMamientas de mano y artículos de ferretería 1 38110 2893 28930 z 
38230 p o 

m o 
2889 Fabricación de productoa elaborados de metal n.c.p. o 
2899.1 Fabricación de envases de hojalata 38192 2899 p 28991 ~ 

FabricaciÓn de productos metálicos n.c.p. 
:;; 

2899.9 38191 2899 p 28999 e"> 
~ncluye clavos, productos de bulonería, etc.) 38194 ~ 

38199 p ~ 
29 FABAICACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO N.C.P. 29 29 ~ 
291 Fabricación de maquinaria de uao general c:s 

2911 Fabricación de molorea y turbinas, excepto motores para aeronavea, vehículoa ~ 
o 

automotora• y motc>clcletae m 

2911.0 Fabricación de motores y b.Jrbinas, excepto motores para aeroM.ves, vehículos 38210 2911 29110 ~ 
--i 

aut>rno-,,es y motocicletas 38410 p < a 
~ 

Fabricación de bombaa; compreaorea; grtfoa y v,lvulas 

l 
m 

2912 U> 
m 

2912.0 Fab<icación de bombas; compresores; grifos y válvulas 38199 p 2912 29120 ~ 38299 p 
~ 38240 p 

~ 38432 p 

2913 Fabrtcadón de cc,tlnelae; 819ana)N; trenea de engranafe y plezaade tnnamlelón o 

2913.0 Fab<icación de cojinetes; engranajes; trenes de engranaje y piezas de transmisión 38299 p 2913 29130 i 
~ 

2914 F abrtcaclón de homoe; ho9ar .. y quemadores 
.., 
.... 
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~ 
2914.0 Fabricación de hornos; hogares y quemadores 38193 p 2914 29140 3: 

m 
38240 p z 

() 
38299 p ~ 

2915 F11brkac:lón de equipo de elevaclón y manlpulaclón ~ 
2915.0 Fabricación de equipo de eleveición y manipulación 38240 p 29150 

m 
2915 (/) 

~nduye la fabricación de ascernsores, escaleras mecánicas, montacargas, etc.) 38291 -< 
38299 p 8 

JJ 
38410 p JJ m 

2919 F11brtcadón de maqulnarl11 de ueo gener11/ n.c.p. 

1 

(/) 

23 
2919.0 Fabricación de maquinaria de uso general n.c.p. 38240 p 2919 29190 z 

o 
38252 m z 
38299 p () 

~ 
292 Fabricación de maquinaria de ueo eapeclal 1 

(/) 

z 
2921 Fabricación de maquinaria agropecuaria 

2921.1 Fabricación de tf8ctores 1 38435 
1 

2921 p 1 29211 
38436 

2921.9 Fabricación de maquinaria agropecuaria y forestal. excepto tractores ¡ 38221 
1 

2921 p 1 29219 
38222 

2922 Fabricación de ~ulnaa hen'11mlenta 

2922.0 Fabricación de máquinas herramienta 1 38230 p 1 2922 1 29220 
38240 p 
38311 p 

2923 Fabricación de maquinaria melillúrglca 

2923.0 Fabricación de maquina.na metalúrgica 
1 

38230 p 1 2923 1 29230 

2924 Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras y para obra a 
de conatrucclón 

2924.0 Fabricación de maquinaria para la explotaoón de minas y canteras y para obfas de 
construcción 

1 38240 p 1 2924 1 29240 

2925 Fabrkac:lón de maquinaria par• la elaboraclón de allmentoa, bebklaa y tabaco 

2925.0 Fabricación de maq u inane. para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco 

1 

38240p 1 2925 1 29250 

2926 Fabricación de maquinaria para la e4aboraclón de productos textilea, prendas de 
1 1 

.. 
veatlr y cueroa ..... 
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2926.0 Fabrialición de maquinaria para la elaboración de productos textiles. prendas de 33201 p 2926 29260 
wstiry cueros 38120 p 

38240 p 
38294 p 

1 
39099 p 

2927 Fabricación de arm .. y munlclonee 

2927.0 Fabricación de armas y municiones 35293 p 1 2927 1 29270 
38293 

2929 Fabricación de maquinaria de uao especial n.c.p. 

Fabricación de maquinaria de uso especial n .c.p. 
z 

2929.0 38230 p 2929 29290 o 
m 

38240 p () 

38299 p () 

38510 p ~ 
=;; 

293 Fabricación de aparatoa de uso dom6attco n.c.p. 1"i 

2930 Fabricación de aparatos de uso dom6atlco n.c.p. ~ 
~ 

2930.1 Fabricación de cociMS, calefones, estufas y calefactores no eléctncos 38193 p 2930 p 29300 p 
~ 2930.2 Fabricación de heladeras, "freezers ... lavMopas y secarropas 38292 2930 p 29300 p o 

2930.9 Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. 38330 2930 p 29300 p J 
38294 p o m 

30 FABRICACIÓN DE MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E INFORMATICA 30 30 
~ 300 Fabricación de maquinaria de oficina, contabllldad e Informática 4 
< 

3000 Fabricación de maquinaria de oficina, contabllldad e Informática a 
3000.0 Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática 38251 3000 30000 

~ 
m 

38520 p 
(/) 

m 
95192 p 

ª 31 FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS N.C.P. 31 31 ~-
311 Fabrtcac::lón de motorea, generadores y lranatormadorea eléctrtcoe ci 

3110 Fabricación de molorea, generadorea y lranatormadorea eléctrtcoe 
l; 

3110.0 Fabricación de mot>res, generadores y transformadores eléctricos 38311 p 3110 31100 I 38312 p 
38321 p "' ...., 
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312 Fabrtcaclón de aparato• de dletrlbuclón y control de la energia eléctrica ~ 
m 

3120 Fabrtcaclón de aparato• de distribución y control de la energía eléctrica l 
3120.0 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica 38311 p 3120 31200 ~ o 

38312 p ll 
m 

38399 p V, 

-< 
313 Fabrtcación de hlloa y cablea alalldoa (1 

o 
ll 

3130 Fabricación de hlloa y cabtH alaladoa ll 
m 
V, 

3130.0 Fabricación de hilos y cables aislados 38393 3130 31300 ~ z 
314 Fabricación de acumuladorea, pilae y bat.rlae prfmartae o 

rn 

3140 Fabricación de acumulldorea, pllaa y bateríH prtmartae ts 
'.j. 

3140.0 Fabricación de aaJmuladores, pilas y baterías primarias 38391 3140 31400 
V, 

z 
315 Fabrtcaclón de lámparaaelktrlcaa y equipo de Iluminación 

3150 hbttcaclón de lámparas elktrlcaa y equipo de Iluminación 

3150.0 Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de iluminación 

1 

38120 p 1 3150 1 31500 
(Incluye letreros luminosos) 38199 p 

38392 
38399 p 

319 Fabricación de equipo alktrtco n.c .p. 

3190 Fabricación de equipo alKtrlco n.c.p. 

3190.0 Fabricación de equipo eléctrico n.c.p. 1 36201 p 1 3190 1 31900 
36999 p 
38240 p 
38311 p 
38320 p 
38432 p 

32 FABRICACIÓN DE EQUIPOS Y APARA TOS DE RADIO. TELEVISIÓN Y 1 

38510 p 

1 32 1 32 
COMUNICACIONES 

321 Fabricación de tuboa, váhfuiH y otros componentea efeclrónlcoa 

3210 Fabricación de tubos, v•tvulaa y otros componente& electrónicos 1 1 1 1 : 
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3210.0 Fabricación de tubos, vátvulas y otros componentes electrónicos 38321 p 3210 32100 
38399 p 

322 Fabricación de tranamleorea de radio y t.levl8'ón y de aparatoe para bllefonill y 
lltlegrlfla con hlloa 

3220 Fabricación de tranamleorea de radio y bllevl8'ón y de aparatoa para teletonia y 
lltlegrafll con hlloa 

3220.0 Fabricación de transmisores de radio y televisión y de aparatos para telefonía y 1 38322 1 3220 1 32200 
'81egrafía con hilos 

323 Fabricación de receplorM de radio y televlalón, apara loa de grabación y z 
reproducción de aonldo y video, y productoe conexoa 

o 
m 
() 

3230 Fabricación de receplorN de radio y bllevlalón, aparatoe de grabación y 

~ reprod ucclón de aonldo y video, y productoe conexoa 

3230.0 Fabricación de receptofes de radio y televisión, aparatos de grabación y reproduoción 38321 p 3230 32300 
,; 
o 

de sonido y video, y productos conexos ~ 
33 FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS MÉDICOS, ÓPTICOS Y DE PRECISIÓN: 33 33 

15. z 
FABRICACIÓN DE RELOJES ~ 

331 Fabricación de aparato. e lnatrumentoa médico• y de aparatoa para medir, (5 

wrfflclr, eneayar, navegar y otroa ti nea, excepto lnatrumentoa de óptica ~ 
3311 Fabricación de equipo m~lco y quirúrgico y de aparatoe ortopédlcoa o 

m 

3311 .0 F abl'icación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos 38120 p 3311 33110 fi ..... 
38510 p < 
93315 p a 

~ 
3312 Fabricación de lnetrumentoa y aparatoa para medir, wrlflcar, enaayar, navegar y m 

(J) 

otroa tlnea, excepto el equipo de control de proceaoa lnduatrlalee m 

3312.0 Fabricación de instrumento1S y aparatos para medir, vertficar, ensayar, n&lll8Qar y otros 38510p 3312 33120 8 z 
fines, excepto el equipo de control de procesos indusll'iales o-

~ 

3313 Fabricación de equipo de control de proceaoa lnduatrlalea o 
~ 

3313.0 Fabl'icación de equipo de control de procesos industriales 38510p 3313 33130 

1 332 Fabricación de lnatrumentoe de óptica y equipo fotográfico 

3320 Fabricación de lnatrumentoe de óptica y equipo fotográfico ce .,, 
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3320.0 Fl!lbricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico 38520p 3320 33200 ~ 
m 

333 Fabricación de relotea ~ 
3330 Fabricación de relolee ! 3330.0 Fabricación de relojes 38530 3330 33300 m 

3901 0 p 
en 
-< 

34 FABRICACIÓN DEVEHÍa.JLOSAUTOMOTORES, REMOLOJES Y SEMIREMOLCJUES 34 34 8 
:o 

341 Fabricación de whiculoa automotorea :o 
m en 

3410 Fabricación de whiculoa automotoraa t13 z 
3410.0 Fl!lbricación de vehículos automotores 38431 3410 34 100 o m 

~ncluye la fabricación de motores paraau~motores) ls 
342 Fabricación de canoceriaa para vehiculoa automotorea; fabricación de > en 

remolque• y Nmlrremolquea z 

3420 Fabricación de canoceriaa para vehiculoa automotorea; fabricación de 
remolques y Nmlrremolquea 

3420.0 Fabricación de carrooerías para vehículo s automotores; fabricación de remolques y 
1 

38299 p 1 3420 1 34200 
semrremolq~ 38433 

343 Fabricación de partaa; plezae y acoeaorloa para vehiculoa automotores y aua 
molores 

3430 Fabricación de partea; plena y acceeor\oa para vehículos automotCX'es y aua 
molorea 

3430.0 Fabricación de partes; piezas y accesorios para vehículo s automotores y sus motores 38432 p 3430 1 34300 
(Incluye rectificación de motores) 

1 

38434 

35 FABRICACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE N.C.P. 35 35 
1 1 

351 Conalruc:clón y reparación de boquea y embarcac:lonea n.c.p. 

3511 Conatrucclón y reparación de buques 

3511.0 Construcción y r:!.f.!tCión de buques 

1 

35590 p 1 3511 1 3511 0 
(Incluye constre...;aón de motores y ptezas para navío 5 , etc.) 38132 p 

38240 p 
38410 p 

3512 Conatrucclón y reparación de embarcaciones de recreo y deporte 1 1 VI ... 
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3.512.0 Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y deporte 3.5590 p 3.512 3.5120 
36410 p 

362 Fabrtcadón de locomotDl .. y de mablrial rodanbl para terrocarrtlea y lranYÍH 

3620 Fabrtcaclón de locomoto,ae y de matarla! rodanbl para terrocarrtlee y lranvíaa 

3.520.0 Fabricación de locomotoras y de material rodante para ferrocarriles y tranvías 1 36420 1 3.520 l 3.5200 

363 Fabficac:lón de Nf008VH ~ 

3630 Fabftcac:lón de Nronawt 

3530.0 Fabricación de aeronaves· 38450 3530 35300 z 
359 Febrtcac:lón de equipo de lrllnapo,19 n.c.p. o m 

() 

3691 Fabficación de motock:letaa () 

3591.0 Fabricación de motocicletas 38440 p 3.591 3.5910 ~ 
,; 

3692 Fabricación de blclcletaa y de alllonea de rueda• ortopédicos ñ 
f) 

3.592.0 Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas ortopédicos 36440 p 3.592 3.5920 
~ 36490 p 

39099 p ~ 
3699 Fabrtcaclón de equipo de tran-.,orte n.c.p. es 
3.599.0 Fabricación de equipo de transporte n.c.p. 38299 p 3599 35990 ~ 

38490 p o 
m 

36 FABRICACIÓN DE MUEBLES Y COLCHONES; INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 36 36 
~ N.CP. ... 
< 

381 Fabricación de mueble• y colchones a 
3810 Fabricación de muebMa y colchonea 

i!; 
m 
(J) 

3610.1 Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmenle de meder a 33201 p 3610 p 36101 m 
8 

3610.2 Fabricación de muebles y partes de muebles, excepto los que son principalmente 35600 p 3610 p 36102 z 
o 

de madera 38120 p 3: 
0 

3610.3 Fabricación de somíeres y oolchones 33202 3610 p 36103 o; 
369 lnduatriaa manufac:tureraa n.c.p. i 3691 Fabricación de Joy .. y arúc:uloa conexoa 

3691.0 Fabricación de joyas y artículos conexos 39010 p 3691 36910 ID -... 
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3692 Fabficaclón de lnab'\lmentoe de múalc1 

1 

~ 
m 
z 

3692.0 Fabricación de instrumentos de música 39020 3692 36920 o 
39030 p > 

31193 Fabrtcac:lón de artic uloe de deporte ~ 
m 

Fabricación de artículos de deporte 
rJ) 

3693.0 39030 p 3693 36930 -< 
Oncluye equipos de deporte, para gimnasios y campos de juegos, equipos de 8 
pesca y camping, etc., excepto indumentaria deportiva :IJ 

:IJ 
3694 Fabricación de Juegoe y Juguetea m 

rJ) 

3694.0 Fabricación de juegos y juguetes 35600 p 3694 36940 ~ 
z 

38299 p o 
m 

39099 p z o 
3699 Industria• manutactureraa n.c.p. > 

rJ) 

3699.1 Fabricación de lápices, lapioeras, bolígrafos, sellos y artículos similares para 35292 p 3699 p 36990 p 
z 

oficinas y artistas 35600 p 
39091 

3699.2 Fabricación de cepillos y pinceles 39092 

1 

3699 p 

1 

36990 p 
3699.9 Industrias manufactureras n.c.p. 35292 p 3699 p 36990 p 

0ncluyelafabric8cicin decodlecii:)sp«11 bebé, mrmos, velas. lósioros. peucas. ele.) 38490 p 
39093 

37 RECICLAMIENTO 
1 

39099 p 

1 
37 

1 
37 

371 Reciclamiento de deaperdic;.>e y deeechoa metálicos 

3710 Reciclamiento de de-.,.rdicloa y deaec:hc.a mJtállcos 

3710.0 Reciclamiento de desperdiciOs y desechos metálicos 1 1 3710 1 37100 

372 Recic &amiento de deeperdic loe y deaechoe no metálicos 

3720 Reciclamiento de deeperdicloe y d-choe no metállco. 

3720.0 Reciclamient:> de desperdicios y desechos no metálicos - 3720 37200 

E ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 4 E E 

40 EL.1:CTRICIDAD. GAS, VAPOR Y AGUA CALIENTE 40 40 

401 Generación, tra~ y di.trtbuclón de energía eléctrica 1 1 ~ 
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••••u• allíc:111ca 1 1 1 
(incluye la ptoducciÓn de energía eléctrica realizada po< autogeneradores, 
cogeneradores y ptoduc1Dres incluso los pequeños que efectúan también el 
tanspor18 y la distribución) 

401.11 Generación de energía téfmica conwncional 1 4101 p 1 4010 p 1 40100 p 
(lnc:b,'81a Pftl(l.loc:iÓn de .-.ergía elédJica rnediente máquinas turbo-ges, k.lrbovapor, 
c:ioo c::orntndo y ubo diesel) 

401 .12 Generación de en«gía IIMmica nuclear 1 4101 p 1 4010 p 1 40100 p 

Qncluye la producciÓn de energía eléctrica mediante oombustible nuclear) 

401.13 Generación de energía hidráulica 4101 p 4010 p 40100 p z 
(Incluye la produoción de eoergía eléctrica mediante centrales de bombeo) o 

m 
401.19 Generación de energía n.c.p. 4101 4010 40100 p 

(') 
p p 

(') 
Qnciuye la producción de energía eléctrica mediante fuentes de energía solar, ~ biorna&a, eólica, geo•mica, mareomotriz. et.) :;; 

401.2 Tranaporte de energ6a elécb1ca c"i 
~ 

401 .20 Transporte de energía eléctrica 4101 p 4010 p 40100 p ~ 
401.3 Dtab1buclón de •'*'gia alécaica ~ 
401 .30 Distribución de energía eléctrica 4101 p 4010 p 40100 p o 
402 Fabricación de gaa y dletrlbuclón de combuatlblee gaaeoaoa por tuberiea ~ 
4020 Fabricación de gaa y dletrtbuclón de combuatlblee gaaeoaoa por IUberiea o 

m 

4020.0 Fabricación de gas y distribución de combustibles gaseosos por tuberías 4102 4020 40200 ~ (No induye el transporte por gasoductos -subclase 603. 1 O) < 
403 Suministro de vapor y agua caliente o 

~ 
4030 Suministro de vapor y agua callante m 

(f¡ 

m 
4030.0 Suministro de vapor y 8QIJll caliente 4103 4030 ~ 
41 CAPTACION, DEPURACION Y OISTRIBUCION DE AGUA 41 41 o 

~ 

410 Captación, depuración y dlatrlbuclón de agua o 
4100 Captación, depuración y distribución de agua ~ 

4100.1 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes subterráneas 4200 p 4100 p 41000 p 1 4100.2 Captación, depuración y distribución de agua de tuentes superficiales 4200 p 4100 p 41000 p 

'° .... 
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F CONSTRUCCION 
~ 

s F F 3: . m 
45 CONSTRUCCION 45 45 ¡¡¡ 
451 Preparación de terrenos para obras > 

§ 
461.1 Demollclóo y voladura de edlftcloa y de sus partea m 

en 
451 .10 Demolición y voladura de edificios y de sus partes 5000 p 451 0 p 45100 p -< 

(lnduye los trabajos de limpieza de escombros asociados a la demolición y 8 
:X, 

voladura. las perfonsciones asociadas a la preparación del terreno para la :X, 
m 

construcción de obras y la limpieza del terreno de malezas etc. y la estabilización en 
del suelo, etc.) ~ 

z 
461.2 Perforación y eondeo, excepto: perforación de poma de petróleo, de gaa, o 

m 
de mlnaa • hldr,ullcoe y proapecclón de yacimientos de petróleo ~ 

451 .20 Perforación y 80ndeo, exoepto: perforación de pozos de petróleo, de gas, de minas 5000 p 451 0 p 45100 p ~ 
e h1dráubcos y prospección de yacimientos de petróleo 

z 

(lnduye los trabajos de perforación, sondeo y muestreo con fines de construcción 
o para estudios geofísicos, geológicos u otros similares. las perforaciones 
horizontales para el paso de cables o cariefias de drenaje, etc.) 
(No incluye los servicios de perloración relacionados con la extr!ICCÍÓn de petróleo 
y gas -subclase 1120.0- ni los traba¡os de perforación de pozos hidráulicos 
-subdase 452.51 S) 

451.9 Movimiento de aueloe y preparación de terrenoe para obras n.c.p. 

451 .90 Mollimiento de suelos y preparación de terrenos para obras n.c .p. 1 5000 p 1 451 0 p 1 45100 p 
(Incluye drenaje, remoción de rocas, excavación de zanjas para seNicios públicos, 
para alcantarillado urbano y para construcciones diversas. 
movimientos de tiem!ls para hacer terraplenes o desmontes preV!Os a la 
construcción de vías, carreteras, autopistas, ferrocamles, etc.) 

452 Conatrucclón de edltlcloa y eua partea y obras de Ingeniería clvll 

462.1 Conatrucclóo, reforma y repareclóo de edltlcloa realdenclalea 

452.10 Construcción, reforma y reparacíón de edifiaos residenciales 
(lnduye la oonstruoción, reforma y reparación de viviendas unrfam~iares y 

1 5000 p 4520 p 1 45100 p 

multifamiliares; bungalows. cabañas. casas de campo, departamentos, albergues 
para ancianos, niños, e6tudianles. etc.) 

452.2 Conattucc~n. r.tonna y reparación de edltlc loa no realdenclal .. 1 1 8: 
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452.20 Con61rucción, refonna y reparación de edificios no residenciales 1 5000 p 1 4520 p 1 45100 p 
(Incluye construoción, reforma y reparación de restaurantes. bares, campamentos, 
bancos, oficinas, galerías comerciales. estaciones de servicio. edificios para 
tráfico y comunicecíones, garajeis, edificiois industriales y depósitos. escuelas, etc.) 

462.3 Con.trucclón, reforma y NpanlClóf, de obra• da "1fnleeCructura de1111111p0f'8 
p¡:epto loaeclftdoe para rilco y comunlcadonea, eecadonea, annin... y 
eclftctoe uodadoe 

452.31 Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas 5000 p 1 4520 p 1 45100 p 
(Incluye obras flUlliales y canales, a,cueductos, diques, etc.) 

452.39 Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura de transporte n .c. p. z 
o 

excepto los edific:ios para tráfico y comunicaciones, estaciones. tenninales y m 
() 

edific:ios llGOCiados 5000 p 4520 p 45100 p 
() 

(1 nduye la construoci6n, reforma y reparación de calles, autopistas, carreteras, i puent9s, Ül8l8s, víasfáreas y pis8sde a'9rrizaje, la 981Wizaciool'Tl8CWlte pinua, et.) ;; 
462.4 Conatrucclón, reforma y reparación de rede• ("\ 

fi 
452.40 Construcción, reforma y reparación de redes de electricidad, de gas, de agua, 5000 p 4520 p 45100 p ~-

de teleoomunicaciones y otros servicios 

~ (lnduye la construoc:ión, reforma y reparación de redes de electricidad, 
de gas, de agua, de telecomunicaciones, etc.) o 

462.5 Acttvldadu aapec:lall.zlldaa da conatrucclón 452.51 Perloración ~ 
de pozos de agua 5000 p 4520 p 45100 p o 

m 
452.52 Actividades de hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de honnigón armado 5000 p 4520 p 45100 p 

~ 
452.59 Actividades especializadas de construcción n.c.p. 5000 p 4520 p 45100 p < 

(11"1Ct.Jy9 el alqu6ermonlllflty defimalenllwniem)de andernios, laoonsarucción de B 

chimel-y hornos irdJfliale6. el ac:orazamient>de cejes fuertes y cámaras tigoríficas, i!5 
m 

(no incluye el alquiler de andamio&sin montaje ni desmantelamiento-subciase 7122.0) (J> 

m 

452.11 Obraa de Ingeniarla cMI n.c .p. 8 z 
452.90 Obras de ingeniería civil n .c . p. 5000 p 4520 p 45100 p O-

~ 

(Incluye los trabajos generales de construcción para la minería y la industria, de o 
centrales eléctricas y nucleares, excavaciones de sepulturas. etc.) l; 

453 lnalalaclonea para adlflcloe y obraa de lngenleria civil 
() 

i 453.1 Ejecución y mantllnlmlento de lnatalaclonea elécb1caa, electromecinlcaa y 
electrón lea• 

<O ..... 
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454.4 Pintura y trabajoa de CMC:oraclón 

454.40 Pintura y trebejos de decoración ) 5000 p 1 4540 p 1 45200 p 

464.9 Tennlnaclón de edlflcloa y obr .. de lngenleria clvll n.c.p. 

454.90 Terminación de edificios y obf aa de ingeniería civil n .c. p. 1 5000 p 1 4540 p 1 45200 p 
{Incluye trabajos de ornamentación, limpieza exterior de edificios con vapor, 
chorro de arena u otros métodos, etc.) 

466 Alqullw de equipo de conattucclón o demo llclón dotado de operarloa 

4650 Alquiler de equipo de construcción o demollclón dotado de operarlo& 

4550.0 Alquilef de equipo de construcción o demolición dotado de operarios 5000 4550 45200 p z 
p o 

m 
G COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACION DE VEHICULOS 8 p G G () 

AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y ENSERES () 

DOMESTICOS ~ 
'Ti 

50 VENTA, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y 50 50 o 
MOTOCICLETAS: VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS tí 
AUTOMOTORES ~ 

501 Venta de vehiculoa automotoru, excepto moloclcletaa ~ 
501.1 Venta de wtNculoe automotores nuevoa, excepto motoclcletaa c'.'i 

501.11 Venta de autos, camionetas y utilitarios, nuevos 61811 p 5010 p 50100 p ~ 
Oncluye taxis, jeeps, 4x4 y wh ículo s similares) 62711 p 

o m 

501.19 Venta de vehículos automotores, nuevos n .c.p. 61811 p 5010 p 50100 p i1'i 
~ 

{Incluye casas rodantes, trailera, camiones, remolques, ambulancias, ómnibus, 62711p < 
microbuses y similares, cabezas tractoras, etc .. ) a 

~ 
501.2 Venta de vehlculoa automotor .. uNdoa, excepto motocicleta• m 

U> 
m 

501.21 Venta de autos, camionetas y utilitatios usados 61811 p 5010 p 50100 p () 

{Incluye taxis, jeeps, 4x4 y vehículos similares) 62711 p ~ o 
501.29 Venta de vehículos automotores usados n.c.p. 61811 p 5010 p 50100 p :1: 

() 
(Incluye, casas rodantes, trailers, camiones, remolques, ambujancias. Ómnibus, 62711 p ~ 
microbuses y similares, cabezas tractoras, etc .. ) 

i 502 Manltnlmlenlo y reparac66n de vehlcutoe automolGrea, excepto moloclcletaa 

502.1 Lavado automático y manual o .... 
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502.10 Lavado automático y manual 95195 5020 p 50201 ~ 
m 

502.2 Reparación de c•marae y cubiertas, amortiguación, allnNclón de ~ 
> dirección y balanceo de niedae 8 

502.21 Repe.ración de c:Ámara& y cubiertas 95135 5020 50202 p :D p m 
Qncluye reparación de llantas) 

(/} 

-< 
Reparación de amortiguadore&, alineación de direoción y balanceo de ruedas 

() 

502.22 95132 p 5020 p 50202 p o 
:D 

502.3 Instalación y reparación de lunetaa y ventanlllaa, alarmaa, cerradurae, :D 
m 

nidio& elatemae de cllrnatlzaelón automotor y grabado de crtatalea 
(/} 

~ 
502.30 Instalación y reparación de pare.brisas, lunetas y ventanillas, alarmas, cerraduras. z 

o 
radios, sistemas de climatización automotor y grabado de cristales 95132 p 5020 50203 m 

p ~ 95134 p 50209 p > 
502.4 Tapiado y retaplzado 

1 

(/} 

z 
502.40 Tapizado y relapizado 95134 p 5020 p 50205 

502.5 Reparaclon .. el.c:trlc:aa, del tablero e lnatrumental; reparación y recarga 
debaterlae 

502.50 Reparaciones elédricas, del tablero e in&trumental; repa1ación y recarga de batería& 1 95132 p 1 5020 p 1 50206 

502.8 Reparación y pintura de carroceriaa; colocación de guardabarroa y 
prolecclonea ex18riorea 

502.60 Reparación y pinbJre. de cmrocedas; colocación de guardabarros y proteccione& 
éxieriore& 

1 95133 1 5020 p 1 50207 

502.9 MantllnlmlenlO y reparación del motor n.c.p.; mecánica Integral 

502.91 Instalación y repe.ración de caños de escape 95132 p 5020 p 50204 

502.92 Mantenimiento y reparación de trenos 95132 p 5020 p 50209 p 

502.99 Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; mecánica integral 95132 p 5020 p 50209 p 
(Incluye auXlho y sen.1cio& de grúa para automotores: rn stalación y repe.ractón 
de equipos de GNq 

503 Venta de partas, plezae y aeceeorioa de vehículoe automotorea 

503..1 Venta al por mayor de pattM, piezas y acceeorioa de vehícu6oa automolorea 

503.10 Venta al por mayor de partes, ptez.as y accesor10s de vehículos automotores 1 61531 
61811 p 

1 
5030 p 50300 p 1 1 
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603..2 Venta al po, menor de pal'IM, plema y ac:ceeorioe de wh6culoa automolorea 

503.21 Venta al por menor de cámaras y 0.1biertas 62712 p 1 5030 p 1 50300 p 
62713 p 

503.22 Venta al por menor de baterías 62713 p 
1 

5030 p 1 50300 p 

503.29 Venta al por menor de partes, piezas y acceGoríosexcepto cémaras y 0.1biertas 
y baterías 

1 

62712 p 1 5030 p 1 50300 p 
62713 p 

504 Venta, mananlmlento y reparación de motoelcletaa y de aua partea, 
plezaa y acc:MCMtoa z 

5040 Venta, manc.tnlmlento y reparación de motoclcletaa y d• aua par19a, 
o m 

plez.aa y IICCMOrioe 
() 

() 

5040.1 Venta de motocidetas y de sus partes. piezas y accesorios 61811 p 5040 p 50402 ~ 
62720 p :¡; 

5040.2 Mantenimiento y reparacién de motocicletas 95131 5040 50401 
ri 

p ~ 
506 Venta al po, menor de combuattble para vehiculoa automotor•• y 2-

motoclcletaa 
~ 

5050 Venta al po, menor de combu.cAble para vehiculoa automotora& y o 
molDclcletae ~ 

5050.0 Ventll al por menor de oombustible para vehículos automotores y motocídetlls 62931 p 5050 50500 o 
(lnduye estaciones de eervicios y la wnta al por menor de productos lubricantes 

m 

~ y refrigerantes para automotores y motocicletas) -1 

51 COMERCIO AL POR MAYOR Y/0 EN COMISIONO CONSIGNACIÓN, EXCEPTO < 
i5 

El COMERCIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS 51 51 ~ m 
511 Venta al po, mayor en comlafón o con9'gnaclón (/l 

m 
511.1 Venta al por mayor en comlalón o conalgnaclón de productoa agrfcolaa y 8 

pecuartoa 
z 
O· 
;e 

511 .11 Venta al por mayor en comisión o consignacion de productos agrícolas 61111 p 5110 p 51101 () 

61113p ~ 
61114 p 

1 61117 p 
61119 p .., 

..... 
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511.12 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos pecuarios 61115 p 5110 p 51102 ;e 
m 

61117 p ~ 
61119 p 

~ 511.9 Venta al por mayor en comlelón o conal9naclón de mercaneiae n.c .p. 

511 .91 Venta al por mayor en comisión o consignación de alimentos, bebidas y tabaco 61211 p 5110 51109 p 
m 

p (/) 

(Incluye consignatarios y abastecedores de carnes, etc.) 61212 p -< 
8 61213 p 
JJ 

61221 p JJ 
m 

61222 p (/) 

61231 p ~ z 
61232 p o 

m 
61233 p z o 
61240 p ~ 61251 p z 
61252 p 
6 1260 p 
61270 p 
61280 p 
61290 p 

511.92 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos textiles, prendas de 

1 

61311 p 
1 

5110 p 1 51109 p 
vestir. calzado exoepto el ortopédico, artículos de marroquinería, paraguas y 61312 p 

61321 p 
6 1322 p 
61323 p 
61324 p 
61325 p 
61326 p 
61331 p 
61332 p 
61333 p 
61999 p 

1 
similares y productos de cuero n.c.p. 

511 .93 Venta al por mayor en comisión o consignación de madera y mater1Bles para la 
1 

61421 p 

1 

5110 p 

1 

51109 p 
construc:ciÓn 61429 p 

1 
G -
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511 .94 Venta al por mayor en comisión o oonsignación de energ ia eléctrica. gas y 61521 p 5110 p 51109 p 
combustibles 61522 p 

511.95 Venta al por mayor en comisión o oonsignación de minerales, metales y productos 61513 p 5110 p 51109 p 
químicos industriales 

511.96 Venta al por mayor en oomisión o consignación de maquinaria, equipo profesional 61813 p 5110 p 51109 p 
industrial y comercial, embarcaciones y aeronaws 61821 p 

61822 p 
61823 p 
61824 p z 
61825 p o 

m 
61826 p () 

62912 p () 

~ 
511.97 Venta al por mayor en comisión o consignación de papel, cartón, libros, revistas, 

1 
61411 p 5110 51109 p 

:¡; 
p 1'5 

diarios, materiales de embalaje y artículos de librería 61412 p ~ 
61419 p ~ 
61431 p 

~ 
61432 p c5 
61993 p ~ 

511 .99 Venta al por mayor en comisión o oonsignación de mercaderías n.c.p. 

1 

61515 p 5110 51109 p 
o 

p m 

(Incluye galerías de arte) 61825 p ~ 
61930 -( 

< 
61999 p a 

512 Venta al por mayor de maten•• prima• agropecuarias, de anlmalee vivos. ~ 
m 

allmenlD., bebida• y tabKo, excepto en comlelón o conelgnaclón 
(/) 

m 

5121 Venta al por mayor de mat.rlH prima• agropecuaria a y de anlmalea vivo• 

ª 5121.1 Venta al por mayor de materias primas agríoolas y de la silvicultura 61111 p 5121 p 51210 p ~ 
(lnduye el aoopio y venta al por mayor de yerba mate, frutas, flores y plantas, 61113 p o 
tabaco en rama, granos, etc.) 61114 p ~ 

61117 p i 61121 
61122 p o 
61129 .... 
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5121.2 Venta al por mayOf de materias primas pecuarias incluso animales vivos 

1 

61112 5121 p 51210 p ~ 
m 

(Incluye pieles, C1Jeros, animales vivos, etc.) 61115 p ~ 
61117 p s: 

512.2 Venta al por mayor de allmentoe 

1 

~ 
Venta al por mayor de fiambres. quesos y productos lácteos 

m 
512.21 61222 p 5122 p 51221 p VI 

-< 61240 p 8 
512.22 Venta al por mayor de carnes rojas, menudencias y chacinadoslresoos; producios 61221 p 5122 p 51222 :tJ 

:tJ 
de granja y de la caz.a 61222 p m 

VI 

(Incluye huevos) 8 
z 

512.23 Venta al por mayor de pescado 61116 5122 p 51223 o 
512.24 Venta al por mayOf y empaque de frutas, de legumbres y hortAlizas frescas 61114 p 5122 p 51224 ~ 

(Incluye la coneervación en cámaras frigOfificas de los empaquetadores) > VI 

512.25 Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas frescas 61252 p 5122 p 51225 ~ 

512.26 Venta al por mayOf de chocolates, golosinas y productos para kioscos y polirrubros 61270 p 5122 p 51226 f> 
n.c.p., excepto cigarrillos 

512.27 Venta al por mayor de aceites, azúcar, café, té. yerba mate y otras infusiones y 61211 p 1 5122 p 1 51221 p 
especias y condimentos 6121 2 p 

(incluye la ...enta de sal, etc.) 61213 p 

512.29 Venta al por mayOf de productos alimenticios n.c.p. 61251 p 1 5122 p 1 51221 p 
(Incluye la venta de miel y derivados, productos congelados, etc.) 61260 p 

1 
61280 p 

512.3 Venta al por mayor CM be~daa 

512.31 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas 61231 p 1 5122 p 1 51226 p 
' (Incluye la venta de aperitivos con alcohol, cerveza, sidra, el fracc100amiento de 61232 p 

alcohol, etc.) 
61233 p 

512.32 Venta al por mayor de bebédas no alcohólicas 61233 p 1 5122 p 1 51226 p 
(Incluye la venta de aguas. sode.s. bebidas refrescantes. jarabes, extractos. 
concentrados, gaseosas, jugos. etc.) 

512.4 Venta al por mayor CM clgarrtlloa y productoa CM tabaco 
1 1 e 
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512.40 Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabeco 61290 p 5122 p 51226 p 

513 Venta al por may°' de articulo• de ueo doméedco y/o peraonal 

5131 Venta al por m1yOJ de productos textllea, prendas de vestir, calzado 
excepto el o,topédlco, cueroa, ptelea, articulo& de marroqulnetla, 
paraguaa y almllarea 

5131 .1 Venta al por mayor de productos textiles excepto prendas y accesorios de vestir 

1 

61311 p 1 5131 p 1 51310 p 
(Incluye la vertta de puntillas, galones, hombreras, 119ujas, botones, tapices, 61312 p 
alfombras, etc.) 61323 p 

61324 p 

1 1 1 61326 p z 
o 
m 
() 

5131.2 Venta al por mayor de prendas y acoesorios de vestir 1 61321 p 5131 p 51310 p 

~ 61322 p 
61325 p :;; 

("¡ 
5131 .3 Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico 61539 p 5131 p 51310 p fi 

Oncluye venta de calzado de cuero, tela, plástico, goma, etc.) 61999 p ~ 
5131.4 Venta al por mayor de artículos de cueros, pieles, marroquinería y talabartería, 61331 p 5131 p 51310 p 

~ paraguas y similares 61332 p 51393 
(Incluye talabanerías, artículos regionales de cuero, almacenes de suelas, etc.) 61333 p 5 

~ 
513.2 Venta al por mayor da llbroa, revlataa, dlerloa, papel, cartón, matarla lea o 

m 
de embalaJe y articuloa de llbretla ~ 

513.21 Venta al por mayor de libros, revistas y diarios 
~ 

61411 p 5139 p 51398 p < 
61993 p a 

~ 
513.22 Venta al por mayor de papel, cartón. materiales de embalaje y artículos de librería 1 61412 p 5139 p 51398 p m 

(/) 

61419 p m 
61431 p § 
61432 p O· 

513.3 Vente al por mayor de productoa farmacéuticos, veterlnarloa, coamétlcoa 
3:: 
o 

y de pertumetla, lnetnunwital rnédlr.o y odonlo&óglco y a!1iculoa °"°f,édlcoa l; 
513.31 Venta al por mayor de productos farmacéuticos y veterinarios 61512 5139 p 51392 p i (Incluye venta de medicamentos y kits de diagnóstico como test de embarazo, 61514 

hemogluco1B6t, vacunas, ele.) 
,i, 

513.32 Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería 61515 p 5139 p 51392 p 
..... 
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513.33 Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos 61825 p 5139 p 51392 p ~ 
m 

Oncluye venta de vaporizadores. nebulizadores, masajesdores, termómetros, 15 
prótesis, muletas, plantillas, calzado ortopédico y ob'os attículos similares de uso ~ personal o doméstico) 

~ 
513.4 Venta al por mayor de artic;uloe de óptk:1, fotogr111'1a, reloJeria, Joyeria y m 

(J) 

tantaaia1 -< 
(') 

513.41 Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía 61960 5139 p 51395 p o 
:D 

(Incluye venta de lentes de contacto, líquidos oftalmológicos, armazones, Jl 
m 

aistales ópticos, películas lok>gráficas, cámaras y accesorios para fotografía, etc.) (J) 

8 
513.42 Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías 61911 5139 p 51395 p z 

61912 
o 
m 

513.5 Venta al por mayor de mueblee, 1rtic;uloa de Iluminación y dem•• artefactoa 15 
~ 

para el hogar (J) 

z 
513.51 Venta al por mayor de muebles excepto de oficina; artículos de mimbre y oorcho; 61613 p 5139 p 51396 p 

colchones y sommiers 

513.52 Venta al por mayor de artículos de iluminación 1 61612 p 5139 p 51396 p 
51399 p 

513.53 Venta al por mayor de artículos de bazat y menaje 1 61540 p 5139 p 51396 p 
61611 51399 p 

513.54 Venta al por mayor de artefactos para el hogar, eléctricos, a gas, kerosene u otros 1 

61720 p 

61612 p 1 5139 p 1 51396 p 
combustibles 

(Incluye elecb'odoméstioos excepto equipos de sonido, televisión y video, 
cocinas. estufas y salamandras, hornos, etc.) 

513.55 Venta al por mayor de instrumentos musicales, equipos de sonido, casetes de 
1 61612 p 1 5139 p 1 51396 p 

audio y video, y discos de audio y video 

5139 Venta al por mayor de arúcuk>a de uso dornéadco y/o personal n.c .p. 

5139.1 Venta al por mayor de matenales y produci>s de limpieza 

1 

61516 

1 

5139 p 51391 

5139.2 Venta al por mayor de juguetes 61950 5139 p 51394 p 
(Incluye artículos de ootillón) 

5139.3 Venta al por mayor de bicicletas y rod!ldos similares 

1 

61812 

1 

5139 p 51394 p 
(Incluye cochecitos y sillas de paseo pata bebés, andadores, triaclos, etc.) 51900 p 1 * 
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5139.4 Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes 61991 5139 p 51394 p 
(Incluye embarcaciones deportivas, armas y municiones, equipos de pesca, 61999 p 
piletas de natación de lona o plástico, etc.) 

5139.5 Venta al por mayor de papeles para pared, reYestimiento para pisos de goma, 
pjástico y textiles, y artículos sim~ares para la decoración 61419 p 1 5139 p 1 51397 

61625 

5139.9 Venta al por mayOí artículos de uso doméstico y/o personal n.c.p 61519 p 1 5139 p 1 51399 p 
(Incluye artía.ilos de plat8ría excepto los incluidos en talabartería, cuadros y 61539 p 
matcos que no sean obra de arte o de colección, &!!lhumerlos y art. de santería. 61540 p 

61619 p 

1 1 1 

z 
61720 p o 

m 

parrillas y hogares, IIOíe& y plantas naturales y artificiales. etc.) 1 

() 

() 

514 Venta al por mayOf de producto• lntermedloe, deaperdlcloa y ~ 
'ñ 

deeechoa no agropecuarloe 1'i 

5141 Venta al por mayor de combuatiblea, lncluao gaMOaoa y producto8 conexoa ~ 
o 

5141.1 Venta al por mayor de combustibles y lubricantes para automotores 61521 p 5141 p 51411 z 
5141.9 Venta al por mayOí de combustibles y lubricantes -exoepto para automotOíes, gas en 61122 p 5141 p 51419 ~ 

garrafas· leña y carbón 61131 o 
61521 p ~ 61522 p o 

m 

5142 Venta al por mayor de metalea y mlneralea metalfhroa 

1 

l'i 
~ 

< 
5142.0 Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos 61133 5142 51420 a 

61711 ~ 
61712 p 

m 
(J) 

m 
5143 Venta al por mayor de madera, materlalea da conatrucclón, ardculoa de 

ª terretaria y materlalea para plomeria e lnatalaclonea de gaa o 
5143.1 Venta al por mayor de aberturas 61623 5143 p 51430 p i:: 

o 
(Incluye puertas, Yentanas, cortinas de enrollar de PVC, madera, aluminio, puertas 6i 
corredizas, trentes de placards, etc.) 

i 5143.2 Venta al por mayor de productos de madera excepto muebles 61421 p 5143 p 51430 p 
(Incluye pjacas, varillas, parqué, machimbre, etc.) 61429 p 

ci, 

5143.3 Venta al por mayor de artía.ilos de ferretería 61630 p 5143 p 51430 p ... 
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5143.4 Venta al por mayor de pinturas y productos conexos 61511 5143 p 51430 p ~ 
m 

Venta al por mayor de cristales y espejos 
z 

5143.5 61624 5143 p 51430 p () 

5143.9 Venta al por mayor de artíwlos para la construcción n.c. p. 61621 5143 p 51430 p ~ o 
Qncluye sanitarios, grífe<ía, arena, canto rodado, ladrillos, zinquería, revestimientos 61134 D 

para techos, membra.nas aislantes, etc.) 61622 
m 
(/) 

61720 p -< 
61822 p 8 

D 
D 
m 

5149 Venta 11 po, mayor de productoa Intermedios n.c.p., desperdicios y 
(/) 

~ deeechoa z 
o 

5149.1 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y de&ed'los textiles 61992 p 5149 p 51490 p m z 
() 

5149.2 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos de 61992 p 5149 p 51490 p > 
~ycartón 

(/) 

z 

5149.3 Venia al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de vidrio. 61513 p 5149 p 51490 p 
de plástico, de caucho y goma, y químicos 61519 p 

61992 p 
5149.4 Venia al por mayOf de productos in11Bfmed ios n .c.p., despe!'dicios y desechos metálicos 61712 p 1 5149 p 1 51490 p 

(Incluye chatarra, viruta de metales diversos, etc.) 61992 p 

5149.9 Venia al por mayOf de productos intermedios. desperdicios y desechos n.c.p. 61992 p 1 5149 p 1 51490 p 
{Incluye venta al por mayor de petróleo, mine<ales no metalíferos, etc.) 61132 p 

61139 p 

515 Venta 11 por mayor de m'qulnaa, equipo y m1terialea conexos 

515.1 Venta 11 po, mayor de máqulnH, equipoa a lmplementoe de ueo eapecl1I 

515.11 Venta al por mayOf de máquinss. equipos e implementos de uso en los sectores 1 61824 p 1 5150 p 1 51509 p 
agropecuario, jardinería. silvicultura, pese.a y caza 

{Incluye venta de tractOfes. cosechadoras. enfardadoras, remolques de carga y 
descarga automática, motosierrss, cortadorlllsde césped autopropulsadas. etc .) 

515.12 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la elaborac,ón de 
1 

61824 p 
1 5150 p 1 51509 p 

alimentos, bebidas y tabaco 
(Incluye máquinas para moler. picar y cooer alimentos, fabncadora de pastas. 
bateas, enfriadoras y enwsadoras de bebidas. etc.) 

1 1 1 1 
~ 
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515.13 Venta III por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la fabricaciÓn de 61824 p 5150 p 51509 p 
teKtiles, prendas y accesorios de wslir. calzado, artículos de cuero y marroquinería 61619 p 

(Incluye venta de máquinas de coser, de cortar tejidos, de tej&J, extender telas, 
robots de corte y otros equipos dirigidos por computadora para la industria textil y 
oonfeccioniBta, etc.) 

515.14 Venta III por mayor de máquinas. equipos e implementos de uso en imprentas, artes 1 61824 p 1 5150 p 1 51509 p 
gráficas y actividades oonexas 

(Incluye ll8flta de mé,qune.s fot>copiadoras -excepto las de uso p&Jsonal· 
oopwmrasde planos, ~ para imprimr. ¡µlotillllí. troqJ818r. enc:uademar. etc.) 

515.15 Venta III por mayor de máquinas. equipos e implementos de uso médico y paramédico 61825 p 5150 p 51509 p z 
(Incluye venta de equipos de diagnóstico y tratamiento, camillas, caías de cirugía. 62912 p o 

m 
jeringas y otros implementos de material descar1able, etc.) (') 

515.16 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la industria del 61824 p 5150 51509 p 
() 

p i plástico y el caucho :.; 
(Incluye aopladorade envases, laminadora de plásticos, máquinas extrusoras y ~ 
moldeadoras, etc.) ?; 

515.19 Venta III por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso especial n.c.p. 61824 p 5150 p 51509 p ~ 
(lna.iye motoniwladoras, excavadoras, peles mecánicas. p&Jf oradoras- ~ percubnls, etc.) (5 

515.2 Venta al por mayor de m•qulnaa- herramienta de uao general ~ 
515.20 Venta al por mayor de máquinas- herramienta de uso general 61630 p 5150 p 51509 p o 

m 

515.3 Venta al por mayor de vehiculoa, equlpoa y míqulnaa paira el tranaporte ?; 
ferroviario, a6reo y de naiwgaclón 

-t 
< 

515.30 Venta al por mayor de vehículos, equipos y máquinas para el transporte ferroviario, 61813 p 5150 51502 a 
p (j 

aéreo y de na~ón m 
(/) 

515.4 Venta al por mayor de mueble• a lnatalaclonaa para la lnduatrla, el m 

com•clo y loa Mrvlcloa ª 515.41 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas 61613 p 5150 p 51501 p C). 
~ 61826 p o 

62322 p ~ 
62324 p 

l 515.42 Venta al por mayor de muebles e insllllaciones para la industria, el comercio y los 

1 
61824 p 5150 p 51501 p 

servicios n.c. p. 62322 p 51900 p 
,b 62324 p " 
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515.9 Venta al por mayor de m•qulnas, equipo y materia les conexos n.c.p. ~ 
m 

515.91 Venta al por mayor de equipo profesional y científico e instrumentos de medida 
z 

61825 p 5150 p 51509 p () 

y de control n.c.p. ~ 
515.92 Venta al por mayor de equipos informáticos y máquinas electrónicas de escribir y 61826 p 5150 p 51501 p ~ 

calcular;Venta al por mayor de máquinas y equipos de comunicaciones, control 
m 
(1) 

y seguridad -< 
(lnduye la venta de oom putadoras incluso las portátiles y sus periféricos, 8 

:D 
impresorassuministros pare. computación, software, máquinas de escribir y :D 

m 
calcular electrónicas,induso las de bolsillo, cajas registradoras y de contabilidad (1) 

electrónicas, productos de telefonía, equipos de circuito cé"'hdo, sistemas de ~ z 
alarmas y sirenas contra incendios, robos y otros sistemas de seguridad, equipos o 
de facsímil, etc.) 

m z 
() 

515.99 Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos n.c.p. 61823 p 5150 p 51509 p ~ 
(lnduye máquinas registradoras de escribir y de calcular mecánicas, equipos 61826 p z 
para destruir documentos, etc.) 

519 Venta al por mayor de mercancías n.c.p. 

5190 Venta al por mayor de mercanclae n.c.p. 

5190.0 Venta al por mayor de mercancías n.c.p. 1 61539 p 
1 

5190 
1 

51900 p 
61540 p 
61720 p 
61921 
61922 
61940 
61994 
61999 p 

52 COMERCIO AL POR MENOR, EXCEPTO EL COMERCIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES¡Y 
MOTOCICLETAS; REPAAACION DE EFECTOS PERSONALES Y ENSERES [X)MESTICOS 1 52 1 52 

521 Venta al por menor excepto la especlallz.ada 

5211 Venta al por menor en comercios no especlallz.adoe con predominio de 
productoa allmenlicloa y bebtdu 

5211J Verill!. 81 poi' menor eri ~cadoscon predomno de productos ._,baos y bebidas 

1 

62820 p 

1 

5211 p 

1 

52110 p 

5211.2 Venia 81 poi' menor en 51.4)8íTTl81'C!!dos con predomino produdos de eknenb:>s y bebidas 62820 p 5211 p 52110 p 

11! 
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e 

ClaNAE-97 CIIU-2 CIIU-3 CLACNE94 

5211 .3 Venia al por menor en n li li tMN amos oon predomno de product>S alimenlicios y bebidas 62113 5211 p 52110 p 

5211.9 Venta al por menor en kio&00s, polirrubros y comercios no especializados n.c.p. 62140 5211 p 52207 p 
62811 p 
62812 p 

1 
62830 p 

521.2 Venta al por nMnor excepto la .. pec:lallzada, sin predominio de produc:toa 
allmentlc:io. y bebidas 

521 .20 Venta al por menor excepto la espec:ializade, sin predominio de productos 

1 

62811 p 1 5219 ! 52190 
alimenticios y bebidas 62812 p 

1 62830 p ¡ 1 z 
Cl m 
() 

5'22 V.ma., por rn.no,-de productoedmenktoe, bebldaa y tabaco en comerc:loe 
() 

~ 
eapec:IIIIIDdoe 'ii 

Venta al por menor de productoede almacén, ftambrerta y dle18tlce 
~ 

5'22.1 () 
522.11 Venta al por menor principalmente de fiambres, quesos y productos lácteos 62111 p 5220 52202 p ~ 

62114 p ~ 62135 p 
522.12 Venta al por menor de productos de almacén y dietética 1 62111 p 5220 p 52202 p o 

62112 p ~ 
62190 p Cl 

m 

522.2 Venta al por menor de carnea rofaa y produc:toa de granJa y de la caza 

1 

() 
-l 

522.21 Venta al por menor de carnes roj1111, menudencias y chacinados frescos 62131 5220 p 52203 p < a 
52522 p ~ 

522.22 Venta al por menor de huews, carne de 1111'85 y produc.1os de grMja y de la= n.c.p. 1 62135 p 1 5220 p 1 52203 p m 
[/) 

52201 m 

52522 p 8 z 
522.3 Venta al por menor de frutaa, legumbre• y hortallua treec:aa 

1 1 1 

~ -

522.30 Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas 
o 

62132 5220 p 52205 ~ 
52521 p 

1 52524 

522.4 Venta al por menor de pan y producto• de panaderia y confitería 1 1 1 

"' .... 
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:D 

ClaNAE-97 CIIU-2 CIIU-3 CLACNE94 ñi 
z 

! 
o 

522.41 Venta al por m8(1or de pan y productos de panadería 62123 5220 p 52206 p ~ 
m 

62124 ls 
522.42 Venta el por menor de bombones, golosinas y dermis productos de confitería 1 62122 5220 p 52206 p ~ 

52207 p ~ 
52525 p m 

(/) 

522..5 Venta al por menor de bebida a 

1 

< 

8 
522.50 Venia el por ffl8(1or de bebidas 62112 p 5220 p 52207 p :D 

:D 
62115 p 52525 p m 

(/) 

522.9 Venta al por menor de productoa allmentlcloa n.c.p. y talt,co, en comercloa ~ 
eapeclellzadoa z o m 

522.91 Venta al por menor de pescados y productos de la pesca 62134 5220 p 52204 ~ 
52523 > (/) 

522.99 Venta al por menor de~ alinenticios n.c.p. y tabaco, en comercios especializ.edos 1 62115 p 

1 

5220 

1 

52207 p z p 
62121 52525 p 
62133 52526 p 
62190 p 

62950 i" 
523 Venta 11 por menor de productoa n.c.p. excepto loa usados, en comercloa 

eapecllllzac:loa 

5231 Venta al por menor de produca tlnnacéulk:oe, coamétiooa, de perfUmeria, 
lnetrumental médico y odontológico y artículoa or10pédicoa 

5231 .1 Venia al por menor de productos farmacéuticos y de herboristería 62510 5231 p 52310 p 
62590 p 

5231.2 Venta al por menor de productos cosmébcos, de tocador y de pertumería 
1 

62520 5231 
1 

52310 p 
1 

1 

p 

5231.3 Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos 
1 

62912 p 5231 p 1 52310 p 
(tnwyewnlade~es, neb izadves. ~es. termómetros, próms, 62913 
miJellls, plantlas, calmclo crt)pédioo y otros MÍclAOS smwesde uso personal o 
doméstico) 

523.2 Venta 11 por menor de productos IBxtllea, excepto prendaa de veatlr 

523.21 Venta al por m8(1or de hilados. tejidos y articvlos de mercería 

1 

62241 1 5232 p 

1 

52320 p 
(lnduye mercerías, sederías, comerc10s de V8(1ta de lanas y otros hilados, etc.) 62242 p 

1 1 ..... ... 



..., 
Cócügo Códtgo Código Código ~ 

ClaNAE-97 
0.acrtpclón de la actMdad CMI ClaNAE-97 

Cll~2 CIIU-3 CLACNE94 

523.22 Venta al por menof de confecciones para el hogar 62243 5232 p 52320 p 
(Incluye la venta al por menor de sábanas, toallas, mantelería, cortinas 
oonf&odonadas, oolchas, cubrecamas. etc.) 

523.29 Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. exoepto prendas de vesbr l 62321 1 5232 p 1 52320 p 
(lnduye venta al por menor de tapioes. alfombras, etc.) 

523.3 Venta •I por menor CM prendaa y ac:ceaorfoa de watlr excepto calzado, 
al'ticuloa CM marroqulneria, paraguas y elmllarea 

523.31 Venta al por menor de ropa interior, medias. prendas para dormir y para la playa 

1 

62212 p 5232 p 52320 p 
(Incluye oor&&tería. lenoería, camisetas, medias exoepto ortopédicas, pijamas. 62213 p 

1 

camisones y salios de cama. salidas de baño. tra¡es de baño, etc.) 62232 z 
o 

62242 p m o 

523.32 Venta al por menor de indumentaria de trabajo, uniformes y guardapol\/Os 1 62212 p 5232 p 52320 p ~ 
62213 p ,, 

c"i 
523.33 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños 62211 5232 p 52320 p ~ 
523.39 Venta al por menor de prendas y aooeeorios de vestir n.c. p. exoeplD calzado, artículos 62212 p 5232 p 52320 p o z 

de marroquinería. pe.raguas y similares 62213 p ~ 62214 
62215 ~ 

62216 ~ 
62222 o 

m 
62233 p 

~ 
523.4 Venta al por men« de calzado axcepto el ortopédico, artfculoa de --i 

< 
marroqulneria, paraguaa y elmllarea a 

523.41 Venta al por menor de artículos regionales y de talabartería 62253 p 5232 p 52320 p 
¡; 
m 

(Incluye wnta de artículos de talabartería 62259 p 52399 
(/1 

m 
regionales de cuero, plata. alpaca y similares) 8 z 

1 

Q. 
523.42 Venta aJ por menor de calzado exoepto el ortopédico 62231 5232 p 52320 p J: 

(Incluye almaoenes de suelas) 62253 p o 
62251 

?,; 

523.49 Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares n.c. p. 1 62252 p 5232 p 52320 p i 62221 p 52399 p 
62259 p ., ... 



o o 
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Código Código Código Código m 
Deecrtpclón de la ac:ttvldad del ClaNAE-97 ll 

ClaNAE-97 CIIU-2 CIIU-3 CLACNE94 iii 
z o 

523.5 Venta al por menor de mueblea, articulo• de mimbre y corcho, colchonea y ~ 
m 

aommlera, artíeuloade llumlnaclón y artetactoa para el hogar ~ 
523.51 Venta al por menor de muebles excepto para la oficina. la induS1tia. el comercio y los 62322 p 5233 p 52330 p ~ servicios; artículos de mimbre y cordio 62324 p 

62329 p m 
(/) 

-< 
() 

5.23.52 Venta al por menor de colchones y sommiefs 62323 5233 p 52330 p o 
ll 

5.23.53 Venta al por menor de artículos de ~uminación 62391 5.2330 p 
:o 

5233 p m 
(/) 

523.54 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje 62310 5233 p 52330 p ~ 
62395 p z 

o 
m 

523.55 Venta al por menor de ~s pa,a el hogar, elédrioos. a gas. a kerosene u otros 62392 5233 p 52330 p t5 
c:ombustilles > (/) 

~nduyeeledrodoméstíco elCCBJ*>equipos de sonido, lelevislón y \/ideo. COCSlllS. z 
e~ hornos.et) 62394 

523.56 Ven ta al por menor de i"lstn.nien~s musica)es, equipos de sonido, case les de audio y 
video, discos de audio y video 1 62393 1 5233 p 1 52330 p 

62396 p 
62397 

523.59 Venta al por menor de artículos para el hogar n.c.p. 

1 

62329 p 

1 

5233 p 

1 
52330 p 

62395 p 52399 p 
523.6 Venta al por menor de maartalea de eonatrueclón, artículoa de f9rre .. rla, 

plnturaa, crtatalea y eapefoa, y artíeuloa para la decoración 

523.61 Venta al por menor de aberturas 1 62621 p 1 5234 p 1 52340 p 
( 1 ncluye puertas, ventanas, cortinas de &"Volar de PVC, madera. NUTW"io. puel1as 
corredizas, frentes de placards, etc.) 

523.62 Venta al por menor de maderas y artículos de madera y cordio excepto muebles 62621 p 5234 p 1 52340 p 

523.63 Venta al por menor de artículos de ferretería 62611 5234 p 52340 p 

523.64 Venta al por menor de pinturas y productos cxmexos 62612 5234 p 52340 p 

52365 Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas 62621 p 5234 p 52340 p 
62622 p 

523.66 Venta al por menor de aislBJes, espeios. mamparas y cerramientos 62623 
1 

5234 p 
1 

52340 p 
1 

~ 



..., 
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ClaNAE-97 CIIU-2 CIIU-3 CLACNE94 

523.67 Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos y artículos 62624 5234 p 52395 
similares para la decoración 

523.69 Venta al por menor de materiales de construcción n.c. p. 

1 

62622 p 1 5234 p 1 52340 p 
62621 p 

523.7 Venta• por menorclHrticuloadeóptlca, folograla, reloteria,Joyeria y tanta• 
523.71 Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía 

1 

62911 5239 p 52394 p 

523.72 Venta al por menor de artículos de relojería, joyería y fantasía 62921 5239 p 52394 p 
62922 

523.8 Venta al por menor de lllroe, '9vlalaa, dlartoe, papel, cartón, rnalllnlleade z 
embllllfey ar1'culoede llnria o 

m 
() 

523.81 Venta al por menor de libros y publicaciones 62396 p 5239 p 52396 p () 

62411 f 52527 p ~ 
523.82 Venta al por menor de diarios y revistas 1 62420 5239 p 52396 p 

a,; 
o 

52527 p t) 
523.83 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería 1 62412 p 1 5239 p 1 52396 p ~ 

52527 p 
~ 

5239 Venta al por menor en comercio• eapeclallzadoa n.c.p. o 
5239.1 Venta al por menor de flores, plantas, semillas, abonos, fertilizantes y otros 62942 5239 p 52391 p ~ 

productos de lllvero 62960 52521 p o 
(1 nduye llores y plantas naturales y artificiales) 

m 

~ 
5239.2 Venta al por menor de materiales y productos de limpieza 62994 5239 p 52392 ..... 

< 52526 p i5 

5239.3 Venta al por menor de juguetes y artículos de cotillón 62970 5239 p 52393 p ?:; 
m 
[/) 

5239.4 Venta al por menor de artículos de deportes y esparcimiento 62720 p 5239 p 52393 p m 

(Incluye equipo e indumentaria deportiva, armas y C\JChillería, etc.) 62993 § 
62233 p o 
62992 ~ 

o 
5239.5 Venta al por menor de máquinas y equipos par a oficina y sus componentes y repuestos 1 62412 p 5239 p 52397 ~ 

62912 p () 

62999 p 1 5239.6 Venta al por menor de fuel oíl, gas en garrafas, carbón y leña 
1 

62931 p 5239 p 52398 C0 
(no induye las estaciones de servicios que se clasifican en 50500) 62932 .... 

62991 



o o 
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ClaNAE-97 CIIU-2 CIIU-3 CLACNE94 ¡¡; 
z 
o 

5239.7 Venta al por menor de productos veteriniirios y animales domésticos 1 62941 1 5239 p 1 52310 p ~ 
m 

52391 p z 
(") 

52399 p ~ 
5239.9 Venta al por menor de artículos de colección. obras de arte, y artículos nuevos n.c.p. 62331 5239 p 52399 p ~ O ncluye la \/9rtla realzada en casas de regalos, de artesanías y artículos regionales 62332 p 52528 m 

<J> 
excepto de talabartería; pelucas, de artículos religiosos, de monedas y sellos, 62590 p -< 
cuadros, obras de arte, etc.) 62221 p 8 

62999 p lJ 
lJ 
m 
<J> 

~ z 
o 

524 Vemaatpormenordeat1iculoeueadoaexcluldoaautomolr:>r9aymoloclcletaa 

1 

m 
~ 

524.1 Venta al por menor de mueblea uaadoa > 
<J> 

524.10 Venta al por menor de muebles usados 62325 5240 52400 p 
z 

p 

524.2 Venta al por menor de llbroa, revlataa y almUarea uaadoa 

524.20 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados 
1 

62396 p 1 5240 p 1 52400 p 

524.9 Venta al por men« de artk:uloe uaadoa n.c.p. 

524.91 Venta al por menor de antiguedades ¡ 62332 p 1 5240 p 1 52400 p 
(lnduye 119nta de antiguedades en remates) 

524.99 Venta al por menor de artículos usados n.c.p. excluidos automotores y motocicletas 1 62260 1 5240 p 1 52400 p 
62396 p 

1 
62999 p 

525 Venta •I por menor no reallzada en eatableclmlentoe 

525.1 Venta al por menor p0f coneo, ~. lnlllmet y o.-c>a medloe de 

comunicación 

525.10 Venta al por menor por correo, televisión, íntemet y otros med10s de comunicación 
1 

62999 p 1 5251 1 52510 

525.2 Venta al por menor en puestoa móvllea 

525.20 Venta al por menor en puestos móviles 
1 

62999 p 
1 

5252 1 52590 p 
1 

5259 Venta al por men« no rullzada en eatableclmlentoa n.c.p. 

5259.0 Venta al por menor no realizada en establecimientos n.c.p. 
1 

62999 p 
1 

5259 
1 52590 p 

1 
.... 

(lnduye venta mediante máquinas expendedoras, vendedCM'es ambulantes y OI 

vendedores a dom1aho) 



Código Código Código Código ..... 
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ClaNAE-97 CIIU-2 CIIU-3 CLACNE94 

52& Reparec:lón de ehclGa peraonalea y enaerH domé.ucoa 

526.1 Reparación de ealndo y articuloa de me"oqulnerla 

526.10 Reparación de calzado y artíctJlos de marroquinería 1 95110 1 5260 p 1 52600 p 

52&.2 Reparación de artkuloa eléctrtc:oa de uao domNtlco 

526.20 Reparación de artículos eléctricos de uso doméstico 1 95121 1 5260 p 1 52600 p 
95122 
95129 p 

1 
~.9 Reparación de et.ctoa pereonalea y eneerea dom•attcoa n.c.p. 

526.90 Reparación de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 1 95129 p 5260 p 52600 p z 
o 95199 m 

95140 
() 

95191 
() 

95193 ~ 
95194 

;; 
i:"i 

95202 ti 
H SERVICIOS DE HOTELERIA Y RESTAURANTES 8 p H H ~-

55 SERVICIOS DE HOTELERIA Y RESTAURANTES 55 55 ~ 
561 Servlcloa de 1loJamlento en hotalea, campamento• y otros tlpoa de es 

hoapedaJ• tllmporal ~ 
561 .1 Servtcloa de •lolamlenlD en camping 

o 
m 

551.10 Servicios de alojamiento en camping 63240 5510 p 55100 p ti .... 
(Incluye refugios de montaña) < 

6 
561.2 SalVlc:loa de •lot•mlento excepto en camping ~ 

m 
551 .21 Servicios de alojamiento por hora 63230 5510 p 55100 p (/) 

m 
551 .22 Servicios de alojamiento excepto por hora y en camping 63211 55 10 p 55100 p 

ª (Incluye hospedaje en estancias, residencias para estudiantes y albergues juveniles, 63212 i apartamentos turísticos, etc.) 63213 ñ 63220 o; 

552 Servicio• de expendio de c:omldH y bebldae 

1 1 \ \ l 552.1 ~ de expendio de comidas y bebida• en reataur1nl88, bar•• y otroa 
<O .... 



Código 
ClaNAE-97 

552.11 

552.12 

562.2 

552.21 

552.29 

o 
Deecrtpclón de la actividad del ClaNAE-97 

eetablec:~con Nrw:6o de meaa y/o en mostrador exeeplO en heladeriaa 

Servicios de expendio de comidas y bebidas en restaurantes, bares y otros 
establecimientos con servido de mesa y/o en mostradcr excepto en heladerías 

(1 rduye locales de expendio de babidas con servicio de mesa y/o de mostrad« para 
consumo en el lugar, salones de té, servicios de comedores escolares, cantinas 
deportill8s, f!Íbricas. expendio de pizza, empMadas. hamburguesas: productos 
lácteos excepto helados, etc.) 

Servicios de e,cpendio de helados 

Preparación y venta de comida• para llevar 

Provisión de comidas preparadas para empresas 
(lnduye el servicio de catering, el suministro de comidas para banquetes, bodas, 
fies1as y otras celebraciones, etc.) 

Preparación y wnta de comidas para llevar n .c.p. 
(Incluye casas de comidas, rotieerias y demás lugares que no poseen espacio para 
el consumo in situ) 

SERVICIO DE TRANSPORTE, DE ALMACENAMIENTO Y DE COMUNICACIONES 

60 SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE 

601 Servicio de transpone ferrovtarlo 

801.1 Servtclo de tranapor19 f.novlarlo de cergaa 

601.10 Servicio de transporte fefrolliarío de cargas 

601.2 Servicio de transporte ferroviario de paaajeroa 

601 .21 

601.22 

Servicio de transporte ferrolliarto urbano y suburbano de pasaieros 
(Incluye el servicio de subtertáll80 y de premetro) 

Servicio de transporte terroviarío interurbano de pasajeros 

602 Servicio de tranapor19 automotor 

602.1 Servicio de transpone automotof de cargas 

602.11 Servicios de mudanza 
(Incluye 88fVicios de guardamuebles) 

602.12 Servicios de hn6pOli8 de merc:adel ias a ,:,enel. inct.ldo el lrMsporte por csnión c:i5*ernll 

Código 
CIIU-2 

63110 
63120 p 
63130 
63140 
63150 p 
63160 p 

63150 p 

71112 p 
71320 p 

62114 p 
63120 p 
63160 p 

7 

71111 P 
71112 p 

71111 P 

7 1111 P 

71142 

71141 p 

o 
Código Código (/) 

m 
CIIU-3 CLACNE94 ;:o 

m 
z 
~ 
m 

5520 p 55200 p z 
(i 

~ 
m 
(/) 

-< 
8 

5520 p 55200 p ;o 
;o 
m 
(/) 

1 

5520 

1 

55200 p 

1 

~ 
p z o 

m 
~ 

1 1 1 

> 
5520 p 55200 p (/) 

z 

1 1 1 

60 60 

6010 p 60100 P 

6010 P 60210 p 

6010 P 60210 p 

6023 p 60230 P 

6023 p 60230 P 
::j 



..... 
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ClaMAE-117 
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CIIU-2 CIIU-3 CLACNEM 

602.13 Servicios de transporte de animales 71141 p 6023 p lil230 p 

602.18 Servicio de tran&!)Orte urbano de cerga n.c.p. 71141 p 6023 p !il230 p 
~ncluya el hn&!)Orte realizado por flelllros y distribuidores dentro del égido isbano) 

602.19 Transporte automotor de cargas n.c.p. 1 71141 p 
(Incluye servicios de transporte de carga refrigerada, transporte pesado y de 

1 6023 p 1 60230 p 

mercaderías peligrosas) 

602.2 Servicio de lranepo,111 automotor de paea)eroa 

602.21 Servicio de transporte automotor urbano regular de pasajeros 71121 p 6021 p 60210 p 
~ncluye los aervicios de transporte regular de menos de 50 km.) 

1 

z 
602.22 Servicio de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remises; alquiler de 71121 p 6022 60220 p o 

p m 
111Utos con chofer 71131 o 

o 

602.23 Servicio de transporte escolar 71132 p 6021 p 60210 p 
~ 
'ii 

~ncluye 118MCios de transporte para colonias de vacaciones y clubes) <."i 
~ 

602.24 Servicio de transporte automotor urbano de oferta libre de pasajeros excepto mediante 71121 p 6022 p 60220 p 
~ taxis y remisas, alquiler de autos con chofer y transporte escolar 

(Incluye aeNicios urbanos especiales como charters, servicios contratados, 71132 p ~ 
seNicios para ámbito portuario o aeroportuario, servicio de hipódromos y ¡:j 

espectáculos deportivos y culturales) ~ 
602.25 Se!vicio de transporte automotor interurbano de pasajeros 71121 p 6021 p 60230 p o 

m 
(Incluye losww:iosdel'ai15poñ&regularde más de SO km. ylosllamados88Mcios 71132 p 

~ de larga distancia) 

Servicio de transporte 111Utomotor de pasajeros para el turismo 71121 p 6021 60220 p 
< 

602.26 p a 
71132 p t3 

602.29 Sll!Vicio de trMsporte automotor de pasajeros n.c. p. 1 71121 p 6022 p 60220 p m 
(f) 

71132 p m 
8 

603 Servtclo de tranaporw por tuberiaa z 
o 

603.1 Servicio de trenapone por O'-oducloa y pollduclOa ~ 
() 

603.10 Servicio de transpone por oleoductos y poliductos 71150 p 6030 p 60300 p ~ 

603-2 Servicio de tranaportll por gaaoductoa o 

1 603.20 Servicio de transpon& por ~uctos 71150 p 6030 p 60300 p 
ID ..,. 
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61 SERVICIO DE TRANSPORTE POR VIA ACUATICA 61 61 ~ 
m 

811 Servicio de tranaporta maritlmo ~ 

611.1 Servicio de 1ranllf)Of18 maritlmo de carga ~ 
611 .10 Servicio de trsnsporte marítimo de C81Q8 71210 p 6110 p 6 1100 p m 

(J) 

811.2 Serw:lo de 1ranaporte marftlmo de paaajeroa -< 

611 .20 SeNicio de tran&pene marítimo de pasajeros 71210 p 6 110 61100 p 8 
p ;D 

l) 

812 Semc:lo de 1ranaporte fluvial 
m 
(J) 

812.1 Sefvlclo de tranapofta fluvial de cargas ~ z 
Servicio de transporte fluvial de cargas 

o 
612. 10 71220 p 6 120 p 61200 p m 

~ 
612.2 Servicio de traneportll fluvial de paaaje roa > 

(J) 

612.20 Servicio de tran sports fluvial de pasajeros 71220 p 6120 p 61200 p z 

62 SERVICIO DE TRANSPORTE AEREO 62 62 

62.1 Servicio de tranaporta aéreo de cargas 

62.10 Servicio de tranepo1'111 aéreo de cargas 

62.100 S81Vicio de transporte aéreo de cargas 

1 

71310 p 

1 

6210 p 
1 

62100 p 
6220 p 62200 p 

62..2 Servicio de traneporte aéreo de paaajeroa 

62.20 s.rvtclo de tranepo1'111 aéreo de paaajeroa 

62.200 S81Vicio de transporte aéreo de pasajeros 71310 p 6210 p 62100 p 
6220 p 62200 p 

63 SERVICIOS ANEXOS AL TRANSPORTE: SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJE 63 63 

63.1 Servlcloe da manipulación de carga 

63.10 Servlcloe da manipulación de carga 

63.100 S81Vicios de man1puleción de carga 71112 p 1 6301 1 63010 
(1 ne luye los S8f\lÍCXlS de cerga y desc«ga de mercendas o equlp8jes de paS8j8fOS. 71169 p 
sin diSCtíminar medios de transporte, la estiba y desestiba, etc.) 71231 p 

71320 p 

1 

1 

1 ..... 
e> 
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83.2 S.MC:loa de almacenamiento y depóalto 

63.20 Servicios de almacenamiento y depóalto 

63.200 Ser.licios de almacenamiento y depósito 
1 

71921 1 6302 1 63020 
(lnduye silos de granos, cámaras frigoríficas. almacenes para mercancías diwfsas, 71922 
incluso produclos de zona franca, etc.) 

63.3 S.MC:loa complementarlo& para el transporte 

63.31 Servlcloe complementartoe para el tranaporte terreatre 

63.311 Se1Vicios de explotación de infraestructura; peajes y Olfos derechos 71919 p 6303 p 63030 p 

63.312 Sel'Vicios prestados por playas de estacionamiento y garajes 71161 6303 63030 p 
z 

p o m 
63.319 Servicios oomplemeotanos para el transporte terrestre n.c.p. 71112 p 6303 p 63030 p 

() 

(Incluye servicios de manteoim iento de material ferroviario, terminales y est8Cicmes) 71122 
() 

71169 p ~ 
:.; 

63.32 Servicio& complernentar1oa pa,. el transporta po, agua t"i 
¡i; 

63,321 Servicios de explotación de infraestructura; derechos de puerto 71239 p 6303 p 63030 p ~ 
63.322 Se1Vicios de guarderías náuticas 71239 p 6303 p 63030 p 

~ 
63.323 Servicios l*'8 la na'll'8g8Ción 71239 p 6303 p 63030 p o 

(Incluye servicios de practicaje y pilotaje, atraque y salvamento) ~ 
63.329 Servicios complemeotarios para el transporte por agua n.c. p. 71239 p 6303 p 63030 p o 

(Incluye explotación de servicios de terminales como puertos y muelles) 
m 
¡i; 

63.33 Servfcloa complementario• pa,. el tranapor19 aéreo ..... 
< 

63.331 Servicios de har,gares, estacionarnienlo y remolque de aerona\18s 71320 p 6303 p 63030 p i5 
~ 

63.332 Servicios para la aerona11'8Qación 71320 p 6303 p 63030 p m 
V> 

(Incluye serw::io s de terminales como aeropuertos, actMdades de control de tráfico m 
aéreo, etc.) 8 z 

63.339 Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p. 71320 p 6303 p 63030 p o 
:e 

(Incluye servicios de prevención y extinción de incendios) () 

63.4 Servtcloa de agencia• de viaje y otraa acttvldadH complementarlaa ~ 
() 

de apoyo turlatlco 1 
<O .... 
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z o 

63..41 Setvlcloe mayorletae de agenclaa de vlajee ~ 
m 

63.410 Servicios l'llllYOfiás de agencias de v,111es 
z 

71911 p 6304 p 63040 p () 

r; 
63..42 Servlcloe mlnortetae de agencias de vla¡ea o 

63.420 Servicios minoristas de agencias de vi11jes 71911 p 6304 63040 p 
Sl 

p m 
C/} 

63..43 Sen,tcloe complementarloe de apoyo turiatlco -< 

63.430 Servicios complemeotarios de apoyo turístico 71919 p 6304 63040 p 
8 

p :n 
:n 

63..5 Sen,tcloa de geatión y logietlca para el transporte de mercaderías m 
C/} 

63.50 Sen,tcloe de geatión y logietlca para el tranaporte de me,caderiaa ~ 
z 

Servicios de gestión y log í slica p11r11 e I transporte de mercaderí11s 
o 

63.500 71919 p 6309 63090 m 

{Incluye las actividades de los e.gentes eidu11neros, 11ctiv,dlldes de empresas f¡ 
empaquetadoras, etc.) > C/} 

z 
64 SERVICIOS DE CORREOS Y TELECOMUNICACIONES 64 64 

641 Setvlcloe de correoa 

641.0 Sen,tcloa de correos 

641.00 Servicios de correos 1 72001 p 

1 

6411 1 64100 
71919 p 6412 

642 Setvlcloa de telecomunlcaclonea 

6420 Servtcloe de telecomunlcaclonea 

6420.1 Servicios de tr 11n smi sión de r11dio y telev1 sión 72002 p 6420 p 64200 p 
94131 p 
94132 p 
94139 p 

642q2 Servicios de comunicación pOf medio de lelélono. telégr ala y telex 
1 

72001 p 
1 

6420 p 64200 p 
72002 p 
72003 p 

64~ Servicios de transmisión n.c.p. de sooido, imágenes. dlltos u otra 1n1orm&e1Ón 

1 

72003 p 

1 

6420 p 

1 

64200 p 

J INTERIIEDIACIÓN FINANCIERA Y OTROS SERVICIOS FINANCIEROS 8 p J J 

65 INTERMEDIACIÓN FINANCIERA Y OTROS SERVICIOS FINANCIEROS EXCEPTO 
LOS DE SEGURO Y DE ADMJNISTRACION DE FON[X)S DE.J..JBILAOOOES Y PENSIOOfS 

1 
65 65 

1 c. 
651 Intermediación monetaria y financiera de la banca central .. 
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6511 Servicios de la banca central 

6511.0 Servicios de la banca central 1 81010 p 1 6511 1 651 10 
~nduye las actillidades del Banoo Central de la República Argentina) 

66.2 Intermediación monetarta y financiera de las entidades flnanclerH 
bancarias y no banca rt .. 

65.21 Servlcloa de la• entidades financiera a bancarias 
~nc:tJy,e bancos pwlcos nacionales. pro-,,,nciales y mllliapales. bencos privados na-
CXlllales yex!nrferos, ~ a:x:iedadesanónimas ooooper8lil.OS y Ca¡as de ahorro) 

65.211 Servicios de la banca mayorista 81010 p 6519 p 65191 p 

65.212 Servicios de la banca de inll8rsióo 81010 p 6519 p 65191 p 
z 
o 
m 

65.213 Servicios de la banca minorista 81010 p 6519 p 65191 p 
o 
o 

65.22 Servicios de laa entidades financieras no bancaria e ~ 
65.220 Servicios de las entidades financieras no bancarias 81020 6519 p 65192 :;; 

658.8 Servicios de crédito n.c.p. 
o 
~ 

~ncluye el otorgamiento de préstamos por entidades que no reciben depósitos y 6 
que están fuera del sistema bancario, y cuyo destino es financiar otras aclivida- z 
des económicas, el oonsumo, la 11ivienda u otros bienes) ~ 

659.81 Actividades de crédilo para financiar otras actillidades eoon ómicas 81030 p 6592 p 65900 p 6 

659.89 Servicios de crédito n.c.p. 81030 p 6592 p 65900 p ~ 
o 

6599 Servicios financieros n.c.p. 
m 

~ ( lnd uye aclil/Ídades de inversión en fondos comunes de inver- -t 
sión, la actMdad de • las sociedades de inversión inmobiliarias < 
y sociedades de cartera, arrendamiento financiero o leasing, securitización , etc.) i5 

ej 
(No induye actividades lin.Ylcieras relacionadas con el otorgamiento de créditos) 

(;, 11 '!. ' -, m 
(/) 

6599.1 Servicios de agentes de mercado abierto «puros» 81030 p 6599 p 67191 
1 m 

6599.2 Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito 81030 p 6599 ~.'.> 'ú ., . , 8 
p z 

1 o 
6599.9 Serl/Ícios de financiación y aclil/Ídades financiar as n. c. p. 61030 p 6599 p 65900 p ~ 

o 
~ 

66 SERVICIOS DE SEGUROS Y DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE JUBILACIONEt 
1 1 l i Y PENSIONES 66 66 

"' --J 



o o 
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m 
z 

66.1 Servicios de eeguroa 
o 
1: 
m 

66.11 Servlcloll de eeguroa pet80nalea z 
(') 

66.111 Servicios de seg uros de salud 82001 p 6601 p 662 ~ 
(Incluye medicina prepaga) o 

ll 
m 

66.112 Servicios de seguros d11 vida 82001 p 6601 p 661 p (/) 

-< 
(lnduye los seguros de vida, retiro y eepelio) 8 

66.113 Servicio de seguros a las per60llas excepto los de salud y de vida 82001 p 6603 p 66030 p ll 
ll 

(lnduye eeguro de accidentas y otros seguros personales) m 
(/) 

66.12 Servlcloa de aeguroa patrtmonlalea ~ 
z 

Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo (ART) 
o 

66.121 6603 p m 
~ 

66.122 Servicios de eeguros patrimor1illles exoept> losde las aseguradoras de riesgo de nblljo 82001 p 6603 p 661 p )> 
(/) 

66.13 Reaaeguroa :.,: 
66.130 Reaseguros 82001p 6601 p 661 p 

6603 p 
66.2 Administración de fondos de jubllaclonea y pensione a (AFJP) 

66.20 Admlnlatraclón de fondoa de jubllllclonea y penalonea (AFJP) 

66.200 Administración de fondos de jubilaciones y pensiones (AFJP) 

1 1 

6602 

67 SERVICIOS AUXILIARES A LA ACTIVIDAD FINANCIERA 67 p 1 67 

671 Servicio• auxlllarea a III ecdvidad financiera, excepto 111011 eervtcloa de 
.-guroa y de admlnlatraclón de fondos de jublleclonea y penalonea 

6711 Servtcloa de admlnlatraclón de mercados financleroa 

6711 .1 Servicios de mercados y cajas de velores 81030 p 6711 p 67111 

6711 .2 Servicios de mercados a término 81030 p 6711 p 67112 

6711.3 Servicios de bojsas de Comercio 81030 p 6711 p 67113 

6712 Servlcloa burÑtil•• de mediación o por cuenta de tercero• 
(Incluye la actividad de egentes "/ oociedades de bolsa) 
(las actividades bursátiles por cta. propia van en 6599) 

6712.0 Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de tefceros 

1 

81030 p 

1 

6712 1 67120 

6719 Senlfcloa auxlllllr•• • la actlvklad financiera n.c.p •• excepto I loaearw:io.de 1 1 e 
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aea u roa y CS. ad ministración de tondoe de jubllaclonee y pensiones 

6719.1 Servicios de casas y agencia& de cambio 1 81030 p 1 6719 p 1 67100 

6719.2. Servicios de sociedades calificadoras de riesgos 
1 

81030 p 1 6719 p 1 67193 

6719.9 Servidos auxilie.res a la intermediación financiera n.c.p .. excepto a los servicios 
de seguros y de administración de fondos de jubilaciones y per,siones 1 81030 p 1 6719 p 1 6719 p 

fí72 Servlcloe 1uxlllllres s loe servicios de aeguros y de administración 
de tondoe de jubllllclonea y penelonee 

872.1 Servicios 1uxlllarea • loa eenncloa de aeguroa 
z 
e, 
m 

672.11 Servicios de productores y asesores de seguros B2002 6720 p 67200 p 
() 

672.19 Sel"IIÍCios auxiliares a los 88fVicios de seguros n.c.p B2001p 6720 p 67200 p ~ 
ff12.2 Senltcloa auxlllllree • la amnln6111radón de fondos de Jubllac:tonea y penalonea 'Ti 

(5 

672.20 Servicios auxiliares a la administración de fondos de jubilaciones y pensiones 6720 p 67200 p ili 
K SERVICIOS INMOBILIARIOS, EMPRESARIALES Y DE ALQUILER 8 p K K ~ 
70 SERVICIOS INMOBILIARIOS 70 70 ~ 

Senncloa lnmoblllartoa reallzados por cuenta propia, con bienes Pfoplos 
o 

701 
~ o arrendados o 

7010 Senncloa lnmoblllarloa realizados por cuenta Pfopla, con bienes Pfoploe m 

o arrendados fi 
~ 

7010.1 Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y 83100 p 7010 p 70000 p < a 
otros ewnlDs similares e; 

m 
7010.9 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, oon bienes propios o 83100 p 7010 p 70000 p (/) 

arrendados n .c.p. 
m 

§ 
702 Servicios lnmoblllartoa realizados a cambio de un retribución o por COl)trata O· 

Servicios lnmoblllartoa reallzados I cambio de un retribución o por contrata 
3:: 

7020 i:'i 
7020.0 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata 83100 p 7020 70000 p 

"f¡, 

(Incluye compra, venta, alquiler, remate, tasación, administración de bienes, etc., o 
realiz.edeis a ceimbio de una retribución o por contrata, y la actividad de adminis- ~ 
tradores, martilleros, rematadores, comisionistas, etc.) ~ 

ce --, 



o o 
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Código o .. crtpclón de la acttvldad del ClaNAE-97 Código Código Código m :o 
ClaNAE-97 CIIU-2 CIIU-3 CLACNE94 m 

z o 
71 ALQUILER DE EQUIPO DE TRANSPORTE 71 71 :t: 

m 

711 Alquller de equipo de tranaporte 
z 
() 

7111 Alquiler de equipo de transporte para vla terrestre, aln operartoe ~ 
~ 7111 .0 Alquiler de equipo de transporte para via terrestre, sin operarios 71162 7111 71100 p m 
(J) 

7112 Alquiler de equipo de ..,llpOf'II para vía ac:uátlca, aln Of)erartoe ni trtpulaclón -< 
() 

7112.0 Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin ope<arios ni tripulación 71239 p 7112 71100 p o :o 
:o 

7113 Alquiler de equipo de tranapora pera vla aérea, aln operarlos ni tr1pulaclón m 
(/) 

7113.0 Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni tripulación 71320 p 7113 71100 p ~ z o 
712 Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p. m 

~ 
7121 Alquiler de mequlnarla y equipo agropecuario, aln operarloe > (/) 

7121 .0 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario, sin operarios 83301 7121 71200 p z 

7122 Alqu._ de ll\aqlfflarla y equpo de cona1tUcclón e lngenleria clvll, aln operanoe 

7122.0 Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin operarios 1 83303 p 1 7122 1 71200 p 
(Incluye el alquiler sin moolllf8 ni desmantelamiento de andamios) 

7123 Alquiler de mequlnarta y equipo de ofklna, lncluao computadorae 

7123.0 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina. incluso computadoras 1 83304 1 7123 1 71200 p 
83305 
83306 p 

7129 Alqullet de maquinaria y equipo n.c.p., aln peraonal 

7129.0 Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p ., sin personal 1 83302 1 7129 1 71200 p 
83303 p 
83306 p 
83309 

1 
95203 

713 Alquiler de etectoe pereonalN y ena«ea doméatlcoa n.c .p. 

7130 Alquiler de et.ctoe pereonalN y ena«ea doméatlcoa n.e.p. 

7130.0 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 1 94121 p 1 7130 1 71300 
94142 p 
94905 p 
95401 1 1 * 1 
95402 
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72 SERVICIOS INFORMATICOS Y ACTIVIDADES CONEXAS 72 72 

721 Senllcloe de coneultorea en equipo de lnfonnítlca 

7210 SeMcloe de coneuhorea en equipo de lnfonnítlca 

7210.0 Servicios de consultores en equipo de informática 
1 

83230 p 1 7210 1 720C/J p 

722 SeMcloe de conauttorea en lnformítlca y eumlnlatroa de programas 
de lntonnítlca 

7220 Senltcloe de coneultorH en lntormítlca y eumlnlatroa de programa• 
de lntonnítlca 

7220.0 Servicios de consultores en informática y suministros de p<ogramas de informática 83230 p 7220 720C/J p z o m 
723 Proc ... mlento de datoe () 

7230 ProcN8mlento de detoa 
() 

~ 
7230.0 Prooe6Mliento de datos 83230 p 7230 720C/J p :;¡ 

?'i 
724 Servlcloe relactonadoe con baaea de datoa ?; 
7240 Servlcloe relactonadoa con ba ... de detoe ~· 

7240.0 Servicios relacionados con bases de datos 83230 p 7240 720C/J p ~ 
725 Mantenimiento y reparación de maquinaria de oficina, contabllldad c5 

e lnfonnítlca ~ 
o 

7250 Mantenimiento y reparación de maquinaria de oficina, contablllded m 

e lnformítlca ?; 
-j 

7250.0 Mantenimiento y reparación de maquinaria de oficina, contabilidad e inbnnática 83230 p 7250 720C/J p < 
i5 

95192 p ~ 
729 Actlvlcladea de Informática n.c.p. m 

V) 

m 
7290 Actlvldadea de lnfonútlca n.c.p. 8 
7290.0 ActMdades de informática n .c.p. 83230 p 7290 720C/J p 

z 
O· 
i:: 

73 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 73 73 () 

731 lnvaaügaclón y deurroHo experimental en el campo de la lngenleria, y 
¿; 

de laa c .. nclu exacta a y naturalea i 731.1 Investigación y dMarrotto expertmental en el campo de la lr19enteria 
10 .., 
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731 .10 Investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y la tea'lología 93200 p 7310 p 73000 p ~ 
m 

731.2 lnwatlgac:lón y deurrolk> experimental en el campo de laa clenclaa ~ 
~ médlcH 8 

731.20 lnve6tigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias méd~s 93200 p 7310 p 73000 p ;e 
m 

lnveatlg•clón y deaarrolk> experimental en 9' campo de laa clenclaa 
(/> 

731.3 -< 
•gropec:uar1H 8 

;e 
731.30 lnw&tigación y deSll!Tollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias 93200 p 7310 p 73000 p ;e 

m 
lnwaUgaclón y deMrrolo e,cpellmenlal en 9' campo de laa clenclaa exaclaa y 

(/> 

73UI ~ 
natu,.IM n.c.p. z 

o 
731.90 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias exactas y 93200 p 7310 73000 p 

m 
p z 

naturales n.c.p. 
(") 

> (/> 

732 lnwatlgac:lón y deNnollo experimental en el campo de Isa ciencia• ~ 
aoclalea y l•• humanldadea 

732.1 lnwatlg•clón y deearrolo expertmental en el campo de laa clendaa eodalea 

732.10 lnvestigaciÓn y desarrollo experiment&J en el campo de las ciencias sociales 
1 

93200 p 
1 

7320 p 
1 

73000 p 

732.2 lnwalgac:lón y deaarrollo experimental en el campo de laa ciencias human•• 

732.20 lnwstigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias humanas 

1 

93200 p 

1 

7320 p 

1 

73000 p 

74 SERVICIOS EMPRESARIAi.ES N.C.P. 74 74 

741 Servtcloe Juridlcoa y de contablldad, teneduria de llbroa y auditoria; 
IM80fM'llentc en materia de lmpu.atoe; .. tudloe de mercados y 
realDClón de enc:ueataa de opinión pública; aMaoramlenlo empreeartal 
y en malerla de geadón 

7411 Servtcloe juridlcoa 

7411.0 Servicios jurídicos 1 83210 l 7411 1 74110 

7412 Servtcloa de conta blllct.d y teneduria de llbroa, auditoria y aMaoria fhacal 

7412.0 Servicios de oontabilidad y teneduría de libros. audit01ía y asesoría fiscal 1 83220 7412 1 74120 1 1 

7413 Eatudlo de mercado, raallaclón de encueataa de opinión pública 

7413.0 Esb..ldio de mercado. reaJizlllCIÓn de encuestas de opinlÓn pública 

1 

83299 p 1 7413 1 74130 

7414 Servtcloede ... eoramlentc, dirección y gMtlón Mnpreaatlal 1 1 
~ 
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7414.0 Servicios de uesoramien.-:,, dirección y gesliÓn empresarial 83299 p 7414 74140 

742 Servicios de arqul1Bc:tura e lngenleria y eervk:loa "cnlco. n.c.p. 

7421 S.rvk:loa de arqullltetura e lngenleri1 y aervtcloa conexoa de 
aMM>ramlento 116cnlco 

7421.0 Servicios de arqui'9<:1Ura e ingenietía y servicios oooexos de asesoramiento técnioo 1 83240 1 7421 1 74200 p 

7422 en .. yoe y análla.le 1'cnlcoa 

7422.0 EnlJIIYOS y análisi& IIÍcnico6 83299 p 1 7422 1 74200 p 

743 Servlcloa de publlclded z 
7430 Servlcloa de publlcldad o m 

(") 

7430.0 Servicios de publicidad 83251 7430 74300 (") 

83252 ~ 
83253 'ñ 

749 Servk:loa empreurtalH n.c.p. 
() 

t, 
7491 Obtención y clolllclón de peraonal ~ 
7491.0 Obtención y dotación de per&Oll8J 83299 p 7491 74910 ~ 
7492 Servtcloa de lnwatlgaclón y ae9urldad 6 

7492.1 Servicios de transporte de caudales y objebs de valor 83299 p 7492 p 74920 p ~ 
o 

7492.9 Servicios de investigación y seguridad n.c.p. 83299 p 7492 p 74920 p m 

7493 s.rvtcloa de llmpleza de ed ltlcloa fi -; 

< 
7493.0 Servicios de limpieza de edificios 92002 7493 74930 o 
7494 Servk:loa de totografltt ~ m 

fJ) 

7494.0 Servicios de fotografía 95921 7494 74940 m 

8 
7495 Servk:loede envaee y empaque 95922 z 

o-
7495.0 Servicios de envase y empaque 83299 p 7495 74950 ~ 

() 

749.8 Servtcioe de lmpnalón helogrldk:a, folocopla y olraa tonnaa de repoducclonee ~ 

749.60 Servicios de impresión heliográfica, fotocopia y otras formas de reproducciones 83291 7499 p 74990 p i 7499 Servk:loa empreaartelee n.c.p. 
<D ..... 
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V> 

Código O.ecripclón de la actividad del ClaNAE-97 Código Código Código m 
Jj 

ClaNAE-97 CIIU-2 CIIU-3 CLACNE94 ñi 
z o 

7499.0 Servicios empresariales n.c.p. 1 8.3299 p 7499 p 74990 p ~ m 
94141 p ~ 
95993 p r; 

l ADIIINfSTRACIOH PUBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA 9 p L L 8 
lJ 

75 ADMINISTRACION PUBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL OBUGA TOAIA 75 75 
m 
V> 
-< 

751 S.rvlcloa de la edmlnlatraclón pública 8 
7511 Serv1c108 generalea de la Admlnlatrac:lón Pública 

:D 
:D m 

7511 .0 Servicios generales de laAdminislración Pública 91001 p 7511 75000 p 
V> 

~ (Incluye el desempeño de funciones ejecutivas y legislatrvas de administraclÓn z 
por parte de las entidades de la administración central, regional y local; la o 

m 
administJaclÓn y supervisión de asuntos fiscales; ta aplicación del presupuesto ~ 
y la gestión de los londos públicos y de la deuda pública; la gestón admn$ll!MI ~ 
de sef\llcios estadísticos y sociológicos y de pl811ificación social y económica z 
global a distintos niveles de la administración) 

7512 S.l"llidoepara la regi lladór'I de la actMdadea aanl1ar1u, educatvaa, cul1urwN, 
y,..._,llaNMdoeaoc:Wee,eXl08plOaeguridad aodalot,Mgaaia 

7512.0 SefVicios para la regulaciÓn de las actividades sanitarias, educabvas, culturales. 1 91001 p 1 7512 1 75000 p 
y rest8lltes 618fVicios 110ciales, excepto seguridad social obligatoria 

(Incluye la gestión administrativa de programas destinados a mejorar el bienestar 
de los ciudad8llos) 

7513 Servtcloa para la regulaclón de la actividad económica 

7513.0 SeNicios para la regulación de la actívidad económica 1 91001 p 1 7513 1 75000 p 
(Incluye la administración pública y la regulación de varios sectores económicos; 
la gestión «trrw listlll!Mlde aciMdeides de caré(:ter laboraf; laaplicaciÓn de políticas 
de deserrolo regionlll) 

751.9 SeMc:ioe...._ para loe aervtdoe generaleede la Admlnia1raclón Públc:a n.c.p. 

751.90 Servicios auxiliares para los servicios generales de la Admmistrac:1ón Pública 1 91001 p 1 7514 1 75000 p 
(Incluye las actividades de servicios generales y de personal: la administracián. 
dirección y apoyo de servicios generales. compras y suministros, etc. ) 

752 Pre9tllclón pública CM aervtcloa a la comunidad en general 

7521 Servtcloa de Aauntoa exteriorea 
1 1 1 

1 7521 .0 Servicios de Asuntos exterio(es 91001 p 1 7521 1 75000 p 1 



Código Código Código Código ! 
ClaNAE-97 

O.ecrtpclón de la ac:tMdlld de4 ClaNAE-97 
CIIU-2 CIIU-3 CLACNEM 

7522 Servtcloe de o.ten• 
7522.0 SelVic:ios de Oetensa 91002 7522 75000 p 

7523 Servtcloa de Jua1tcla 

752.4 Servicios de Justicia 91001 p 7523 p 75000 p 
75240 Servtcloa para el orden público y la eegurldacl 

7524.0 SeMdos pa1a el orden público y la seguridad 1 91001 p 1 7523 p 1 75000 p 

752.5 Servtcloa de protacclón civil 

752.50 SelVic:ios de protección civil 91001 p 7523 p 75000 p z 
753 Servtcloa de la aeguridacl aoclal obllgatofla o m 

() 

7530 S.rvk:loa de la aegurldacl aoclal obligatoria () 

7530.0 Servicios de la seguridad social obligatoria 91001 p 7530 75000 p ~ 
EHSEÑANZA 

:;; .. 9 p M M 1'i 

80 ENSEÑANZA 80 80 ti 
~ 

801 Enseñanza Inicial y primaria 
~ 8010 Enseñanza Inicial y primaria o 

8010.0 Enseñanza inicial y prima,ia 93103 p 8010 80100 J 
93402 p 60900 p o 

m 
802 Enseñanza aec:undarla ti 
8021 Enseñanza eecundarla de tormaclón general 

..... 
< 

8021.0 Enseñanza secundaria de formaciÓn general 93102 p 8021 80200 p o 
~ 

8022 Enseñanza MCundarta de formación técnica y profealonal 
m 
(J> 

m 
8022.0 En señenza secundaria de formación técnica y profesional 93102 p 8022 80200 p § 
803 Enseñanza .uperlor y formación de postgrado Q . 

.::: 
803.1 EnseñanD te,cl1rl1 o 
803.10 Enseñanza lel'ciaria 93101 p 8030 80300 p 

l; 
p 

803.2 Enseñanza unlveraltarla excepto formación de poatgradoa i 803.20 Enseñanza universitaria exoepto formación de postgrados 93101 p 8030 p 80300 p <O 
"' 
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Código Deec:rtpclón de la actividad del ClaNAE·97 Código Código Código m 
:D 

ClaNAE·97 CIIU·2 CIIU·3 CLACNE94 m 

8033 Formación de poegrado 
§ 
m 

8033.0 Formación de posgrado 93101 p 8030 p 80300 p ~ 
809 Enseñanza para adultos y aervtcloa de eneeñanza n.c.p. ~ 
8090 Eneeñanza para adultoa y Mrvlcloa de eneeñanza n.c.p. :D m 

C/} 

8090.0 Enseñanza para lldullo& y servicios de enseñanza n.c.p. 93101 p 0090 80900 p -< 
() 

Oncluye inslrucción impartida mediente programas de radio. tele-.;sión, correspon- 93102 p o 
:D 

dencia y otros medios de comunicación, escuelas de manejo. acti-.;dades de enS&- 93103 p :D 

ñanza a domic~io y/o paniculares, etc.) 93104 
m 
C/} 

93105 ~ 
93106 

z 
o 

93107 
m z 

93109 
() 

> C/} 

1 

z 
~ 

N SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 9 p N N 

85 SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 85 85 

851 Servlcloe relaclonadoe con la salud humana 

8511 Servlcloa hoapltalar1oa 

8511 .1 Servicios de internación ! 93311 p 1 8511 p 1 85110 p 
93312 p 

8511.2 Ser.licios de hospital de día 933 11 p 8511 p 85110 p 
(Incluye las actividades de tratamiento que no neceSltan hospitalización a tiempo 93312 p 
completo, mies como tratamientos oncológicos: infectológ1cos; d1alíbcos; atención 
de la salud mental: atención pediátrtea; atención gerontológica; etc.) 

8511.9 Servicios hospit81a.nos n.c.p. 

1 

93311p 1 8511 p 1 85110 p 
93312p 

851.2 Servicios médk:0$ 

851.21 Senlicios de atención ambulalofia 1 93315 p 1 8512 p 1 85120 p 
(lnduye las acti-.;dades de consultorios médicos de establecimientos sin 1nter-
nación, consultorios de guardia para resolver urgencias médicas. vacuna torios, 
centros del primer nillel de atención etc. Los servtct0s de arugia ambulatoria, 
tales como los de cirugía plastica. oftalmológica, artroscopia, electrocoagulaclÓn, 
lipoaspiración, etx;.) 

!t 



Código Código Código Código ~ 
ClaNAE-97 

Deecripc:'6n de la ac:ttvldad del ClaNAE-97 
CIIU-2 CIIU-3 CL.ACNEIM 

851.22 Servicios de atención domiciliaria programada. 93315 p 8512 p 85120 p 
(Incluye las actividades llevadas a cabo en establecimientos que ofrecen aten-
ción por módulos a domicilio y actividades de agentes sanitarios relacionados 
oon la prevención y educación para la salud) 

861.3 5ervtcloa odontológlcoe 

851.30 Servicios odontológicos 1 93312 p 

1 
8511 p 1 85120 p 
8512 p 

861.4 Servtcioa de dlagnóetlco 

851.40 Sefviciosde diagnóstico 93313 8511 p 85120 p 
(lnduye las acttvidades de laboratorios de análisis clínicos y patológicos, centros 8512 p 

1 

z o 
de diagnóstioo por imágenes, centros de endosoopia. de elee1rodiagnóstico, m 

consultonos de hemodinamia, etc.) 
() 

() 

~ 
861.5 S.rvtcloa de tntamlenllO 'Ti 

l'i 
851.50 Servicios de tratamiento 93315 p 8512 p 85120 p ~ 

(Incluye las lldMdedes de centro6 de oob!lllowapia. de radiología COOYenCioneij, Q. 
de acelerador líl8l!II de rehabilia:ión física, de psico818pias. de hemolll!'!!pia. de z 

rehabílilación ~ ~de hemodiálisis. oeritrosde medicinanudeer, et.) ~ 
851.6 Servlcloa de emergencia• y trae&adoe o 
851 .60 Servicios de emergencias y traslados 93315 p 8519 p 85190 p ~ ,... 

o 
8519 Servlcloa relac:lonadoa con le salud humana n.c.p. m 

8519.0 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p. 93315 p 8519 p 85190 p 
() 
-4 

852 Servtcloe wt.rtnartoa < 
6 

8620 Servicio• w1erinerloa ~ 
m 
(J) 

8520.0 Servicios wterrwios 93320 8520 85200 m 

853 servtcloa aoclalea 8 z 
o 

8531 Servtcloe eoclalea con alojamiento ;t 
o 

8531.1 Servicios de atención a ancianos con alojamiento 93314 p 8531 p 85310 p ~ 
93401 p () 

8531.2 Servicios de atención a penionas minusválidas con alojamiento l 93401 p 8531 p 85310 p i 
8531.3 S eMCios de atención a menores con alojamiento 93401 p 8531 p 85310 p ~ 

'° 93402 p ..... 
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Código Código Código Código m 
Deacr1pclón de la actividad del ClaNAE-97 :o 

ClaNAE-97 CIIU-2 CIIU-3 CLACNE94 m 

8531 .4 Servicios de atención a mujeres con alojamiento 

1 

93401 p 8531 p 85310 p ~ 
m 

8531.9 Servicios sociales con alojamiento n .c.p. 93314 p 8531 p 85310 p ~ 
93401 p 

ª 
8532 Sefvlcloa eoclalMaln alojamiento 

1 8532.0 Servicios sociales sin alojamiento 93401 p 8532 85320 
m 
(f) 

-< 
93402 p o o 

o SERVICIOS COMUNITARIOS, SOCIALES V PERSONALES N.C.P. 9 o o l) 

p l) 
m 

90 EUMINACIÓN DE DESPERDICIOS Y AGUAS RESIDUAL.ES, SANEAMIENTO Y 
(J) 

~ 
SERVICIOS SIMILARES 90 90 z 

o 

900 Ellmlnaclón de daeperdlcloe y aguaa realdualea, aaneamlento y 
m 
~ 

Nrvtcloa IÑmllarea > (f) 

z 
9000 Ellmlnaclón de deaperdtcloe y aguaa realdualea, aaneamlento y 

servicios sim ilaras 

9000.1 Recolección, reducción y eliminación de desperdicios 92001 p 

1 

9000 p 

1 

90000 p 

9000.2 Servicios de depurac:iÓn de aguas residuales, alcantarillado y doacas 92001 p 9000 p 90000 p 

92003 p 
9000.9 Servicios de saneamiento público n.c.p. 92003 p 

1 

9000 p 

1 

90000 p 

91 SERVICIOS DE ASOCIACIONES N.C.P. 91 !',1 

911 Senlk:loe de~ empc'Wfialea, profsejooalea yde empleadc)Nle 

9111 Servtcloa de organtzaclonea empreaar1alea y de empleadOfea 

9111 .0 Servicios de federaciones de asociaciones, cámaras, gremios y organizaciones 1 93500 p 1 9111 l 91000 p 
similares 

9112 Servtcloa de organtzaclonea profeelonalea 

9112.0 Servicios de asociaciones de especialistas en disciplinas c1entificas. prácboas 1 93500 p 1 9112 1 91000 p 
profesionales y esferas técnicas 

912 SWVlcloe de alncffcatoa 

9120 SWVlcloe de atndtcatoa 

1 

1 
9120.0 Servicios de sindicatos 93500 p 91 20 1 91000 p 

~ 



Cód'90 Cód'90 Cód'90 Cód'90 l 
ClaNAE-97 

Deacrtpclón de la actividad del ClaNAE-97 
CIIU-2 CIIU-.3 CLACNE94 

919 Servtc:loa de aeoclaclonea n.c.p. 

9191 Servtctoa de orpntzaclonea rellgloaaa 

9191.0 Se!'w::ios de organizeciones religiosas 1 00910 1 9191 1 91000 p 

9192 Servtc:loa de organtaclonea politlc H 

9192.0 Servicios de organizaciooes polílicas 1 93990 p 1 9192 l 91000 p 

9199 S.rv1cloe de aeoclaclonM n.c.p. 

9199.0 Servicios de asociaciones n.c. p. 93990 p 9199 91000 p 

92 SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO Y SERVICIOS CULTURALES Y DEPORTIVOS 92 92 z 
o 

921 S.rv1cl~ de clnematograffa, radio y televlalón y Mrvlcloa de m 
(1 

.apectkuloe artiatlcoa y da dtwrslón n.c.p. (1 

9211 Producción y dlatrlbuclón de tllmea y videocintas ~ 
9211.1 Producción de filmes y videocinlas 94111 p 9211 p 92110 p :;; 

1"i 94112 p lí 
94129 p 

~ 
9211.2 Distribución de filmes y videocintas 1 94112 p 9211 p 92110 p 

~ 94119 p 
94121 p ~ z 
94129 p ~ 

9212 Ellhlbk:lón de fllmea y videocinta• 

' 

o 
m 

9212.0 Exhibición de filmes y IIÍdeocinlas 94122 9212 92120 ~ 
94129 p ~ 

9213 Servicios de radio y televlalón o 
~ 

9213.0 Servicios de radio y telellisión 94119 p 9213 92130 m 
V> 

(No incluye la transmisión-subclase 6420. 1) 94131 p m 
94132 p 8 
94139 p z 

9214 servicio• taalralea y mualcalea y eervtcloa artiatlcoa n.c.p. 

\ 

~-
o 

9214.1 Producción de espectáculos teatrales y musicales 94141 p 9214 p 92140 p l; 
94142 p 

1 9214.2 Composición y represenlación de obras teatrales, musicales y artísticas 

\ 

94150 9214 p 92140 p 
(lnduye a compositores, actores, músicos, conferencistas. pintores, artistas C0 
plásticos etc.) ..... 
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ClaNAE-97 CIIU-2 CIIU-3 CLACNE94 m 
z 

9214.3 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales 94142 p 9214 p 92140 p ~ 
m 

(Incluye diseño y manejo de escenografía, montaje de iluminación y sonido, ~ 
funcionamiento de agencias de venta de billetes de teatro, oonciertos, etc.) ~ 

9219 Servicio• de eapectáculosartladcos y de dlwralón n.c.p. 8 
:D 
m 

9219.1 Servicios de salones de baile, discotecas y similares 94909 p 9219 p 92190 p /J) 

-<. 
9219.9 Servicios de espectaculos artístioos y de diversión n.c.p. 94142 p 9219 p 92190 p 8 

~nduye parques de diversión y centros similares, circenses, de títeres, mimos etc.) 94909 p ll 
ll 
m 

922 Senllcloe de agencia• de noUclaa (/) 

c3 
9220 Servtcloa de agencia• de noUclaa z 

o 
9220.0 Servicios de agencias de noticias y servicios de información 83292 9220 92.200 m 

~ (lnduye el suministro de material informativo, fotográfico y periodístioo a > 
medios de difusión) rt> 

z 
923 Servicio• de blbllotacaa, archivos y muaeoe y eervtcloa cutturalea n.c.p. 

9231 Servtcloe de blbllotecaa y archivos 

9231.0 Servicios de bibjiotecas y archivos 1 94200 p 1 9231 1 92300 p 
9232 Servicio• de mUNOa y s,r.eervaclón de lugarea y edlftcloe hlatórlcos 

9232.0 SeNicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos 1 94200 p 1 9232 1 92300 p 

9233 Servtcloa de )ardlnea botánlcoa, mológlcoe y de parques naclonalea 

9233.0 Servicios de jlw"djnes botánicos. zoológicos y de parques naCIOfl81es 1 94200 p 1 9233 1 92300 p 

924 Servtcloa pera la pr•cUc• deportiva y de entretenimiento n.c.p. 

9241 Servtcloe pera prkUc•• depontvaa 

9241 .1 Servicios de organización . dirección y gestión de prácbcas deportivas y 94902 p 1 9241 p 1 92400 p 
explotación de las inslZIJaciones 94903 

(lnduye dubes, gimnasios y otras instalaciones para practJcar deportes) 94904 p 
94907 p 

9241.2 Promoción y producción de espectárulos deportivos 94906 p 

1 

9241 p 

1 

92400 p 
9241.3 Servicios prestados por profesionales y técnicos. para la realización de prácbcas 94902 p 9241 p 92400 p 

deportivas 94904 p 
(Incluye la actividad realizada por deportistas, alletas. entrenadores. 1nstruct0fes, 94907 p 
jueces árbitros. escuelas de deporte, etc.) 

s 



Código O.ecr1pclón de la ac:IMdad del ClaNAE-97 Código Código Código 1 
ClaNAE-97 Cll~2 CIIU-3 CU.CNE94 

9249 Ser.llcloa de eaparclmlenlo n.c.p. 

9249.1 Sefvidos de esparcimiento relacionadas con juegos de azar y apuestas 94906 p 9249 p 92400 p 

9249.2 Servicios de salones de juegos 94901 9249 p 92400 p 
~ncluye salones de billeI. pooj. bowting, juegos electrónicos, ele.) 94908 

9249.9 Servicios de entretenimiento n.c.p. 94111 p 1 9249 p 1 92400 p 
94119 p 
94905 p 
94906 p 
94909 p z 

o 
94142 p m 

() 

93 SERVICIOS N.C.P. 1 93 93 () 

~ 
'ii 

930 Ser.llcloa n.c.p. c"i 
~ 

9301 Lavado y limpieza de arúculoa de tela, cuero y/o de piel, lnclueo la O· 
llmpteza •n Neo 

z 

9301 .0 Lavado y limpieza de artículos de lela, cuero y/o de piel, incluso la limpieza en seco 95201 9301 93010 ~ 
o 

lll02 S.rvtcloa de peluquetía y tratamlentoe de belleza ~ 
9302.0 Servicios de peluquería y tratamientos de belleza 95911 9302 93020 o 

m 
95912 

~ 
9303 Pompaa túnebrea y Mrvk:loa conexoe --i 

< 
9303.0 Pompas fúnebres y servicios conexos 95992 9303 93030 5 

~ 
9309 Servtcloa n.c.p. m 

(/) 

9309.1 Servidos para el mantenimiento fisico~rporaJ 95991 9309 93090 p 
m 

p () 

(Incluye baños turcos, saunas, solarios, centros de masajes y adelgazamiento etc.) ~ 
9309.9 Servicios n.c.p. 94905 p 9309 p 93090 p 

~-
o 

(lnduye actividades de astrología y espiritismo, las realizadas con fines sociales 95993 p ~ 
como agencias matrimoniales, de investigaciones genealógicas, de contratación 95999 
de acompañantes, la actividad de lustrabotas, acomodadores de autos, etc.) 

() 

~ 
~ 

p SERVICIOS DE HOGARES PRIVADOS QUE CONTRAT AH SERVICIO DOMESTICO 1 9 p 1 
p 1 1 "' .... 



o 
Código Deecrtpclón de la actividad del ClaNAE-97 

ClaNAE-97 

95 SERVICIOS DE HOGARES PRIVADOS QUE CONTRATAN SERVICIO DOMESTICO 

950 Servicio• de ho9area privado• que contratan .. rvlclo doméatlco 

9600 Servicio• de hogarea privado• que contratan .. rvlclo doméstico 

9500.0 Servicios de hogares privados que contratan servicio doméstico 

Q SERVICIOS DE ORGANIZACIONES Y ORGANOS EXTRATERRITORlALES 

99 SERVICIOS DE ORGANIZACIONES Y ORGANOS EXTRA TERRITORIALES 

990 SeNlcloa de organlzllclones y órganos extraterrltorlalea 

9800 Servicios de organizaciones y órganos extratef'rltorlalea 

9900.0 Servicios de organizaciones y órganos extratemtoríales 

aaNAE-97 Clasificación Nacional de Actívidades Económi~s. año 1997. Los números a la 
izquierda del pu,t> corresponden a los códigos de la Cla.sificaciÓO Industrial 
Internacional Uniforme-Aevisión3. 

CIIU-2 

CIIU-3 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme, Revisión 2, recomendada por 
Naciones Unidas. Vigente nivel internacional desde 1968 a 1989 
Clasificación Industrial ln'8macional Uniforme, revisión 3 recomendada por 
Naciones Unidas. Vigente a niwl internacional desde 1989 

CLACNE-94 ClasificadordeaciMdadeseconómicasdel Censo Naaonal Económ1CO 1994. 

p 

Los sectores para los cuales no se publicaron datos, se corresponden con las ramas 
del da&iflcador usado durante el relevamiento (Publicación rosa) 

Significa parte. Por eiemplo, la !lctividlld 9309.9 ( servic10s n.c.p.) bene correspon
dencia con la suma de las actillldlldes CIIU-2: 95999 ( Oros sef'llloos 
personales n.c.p.), parte de la 95993 (Gestoría en general) y parte de la 94905 
(Alquiler de bicide1as, caballos, lanchas y otros artículos de diwrSIÓn y esparcim,ent>) 

Código 
CIIU-2 

95300 

9 p 

y"' 

96000 

o 
Código 
CIIU-3 

95 

9500 

Q 

99 

9900 

Código 
CLACNE94 

(/) 

g¡ 
ffi 

§ 
~ 

~ 
m 
(/) 

-< 
8 
:D 
:D 

rn 
~ z o 

~ 
~ 
z 

!!3 



ESTE VOLUMEN 
SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE MEDICIÓN DE EMPLEO 

CON UNA TIRADA DE 1000 EJEMPLARES 
SE TERMINÓ DE IMPRIMIR 

EN EL MES DE ABRIL DE 1997 
EN EL DEPARTAMENTO PUBLICACIONES DEL INDEC, 

AV. PRESIDENTE JULIO A ROCA 609, (1067) BUENOS AIRES 
REPÚBLICA ARGENTINA 



.. 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS 
AVDA. PRESIDENTE JULIO A. ROCA 609 

(1067) BUENOS AIRES - REPÚBLICA ARGENTINA 
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